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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS.MM. ©1 Rby y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Seal Familia continúan en esta Corte
sin. novedad en su importante salud.

Suscrición nacional voluntaria para 
atender al fomento de la Marina y gastos de guerra.

R ecaudado en la  Junta central é ingresado 
en el Raneo de España y  sus sucursales de provincias 

durante la  últim a semana.
PESETA»

Recaudación anterior................ 25.617.886
Alava . . . . . . . ...........     705‘25
Albacete.....................   193
Alicante.....................      300
Almería .................     1.514
A v ila ... ........................... ..............  85‘13
Badajoz. .........       155
Barcelona..................................................   2.158‘09
Burgos ........................................................  L079‘60
Cádiz   . .  878‘61
Castellón..........................     1.784‘25
Ciudad Real............................................................  166‘90
Córdoba  ...........   628‘60
Coruña   „ 9.478‘70
Cuenca.............. ... ...............................................  858‘32
Gerona........................................    564
Granada......................................     6.357‘54
Guadalajara..   .........    535‘25
Huelva..........., , ................. ....................................  <62‘20
Huesca  .................      80‘01
Jaén..................   . . . . . . .  6.566‘04
L e ó n . . ......... *.........................................................  140‘30
Lérida...................................................................... 60‘82
Logroño.....................................................................   L.851‘55
Lugo.................................... . ...................    :2.34Q‘8G
Málaga  ............................................................... 1.561 ‘46
Murcia  ..............................................   83‘10
Navarra..........................................   2.682^2
Orense. ..............................................    L ’709‘21
O viedo.........................................   1.509*93
Palencia   .............................................     52
Pontevedra.............................................................. 3.484‘04
Salamanca... - .....................................................  1.191‘56
Santander .....................................   798‘15
Segovia  .........   472‘41
S evilla ...................................................................  9.137‘07
Tarragona. . .   ..............................    4D40
Teruel ................................    1.264‘45
T o l e d o ..................................   2.836‘71
Valencia. ........   . ..............    3.062‘40
Valladolid.  ............        301‘70
Vizcaya.,  ........................................................  419‘55
Zamora......................... . ..................   247‘97
Zaragoza..................................................................  5;476‘50
Baleares..................................................................  1.167‘76

Total . . . . . . . . . . . . . . . ____  25.693.925‘25

Madrid 6 de Agosto de 1898.==E1 Secretario.

R elación  de lo recaudado en la  E m bajada de España 
en F rancia  (segunda lista  de suscritores).

PESETAS

Excmo. Sr. D. Fernando de León y Castillo, Em
bajador de S. M. en Francia..................    5.000

J. Borrás, de Cette  ..............................................  100
Joaquín Pujol, de ídem.................    200
Tomás Vizcaíno, de ídem   ...........      500
J. Rodrigo, de ídem  ........  1.009
B. Fonseca.   .......................    100

PESETAS

Un bilbaíno.............       25 ¡
Cristóbal Vargas . . . ...........................................  25
J. Fonseca  ...........    „ 250
Labourdette........... , .....................    100
Señorita Catelaín  2.000 ;
Juan Artó, de Portvendres  50 í
Hipólito Pascot, de ídem  50 j
Compañía del Gas Lebon    1.500 j
José Martínez, de Argel  5® i
C.-A. Sezary, de Cette  .........................................  50
José G il ..........................................................................  8
Fernando Camacho....................................................    3
Antonio Peña González.....................   5
José Manzana ......................................................... 6
Bautista Gonzálbez...................     5
Alexandre Morin, de Bayona............... . . .................  10
M. Ader, de ídem. ..  ....................................    100
Camilo Amezaga, de íd em ................................. . 1.000
M. Bouguet, de ídem ...................................................  25
J. Salcedo fíls et C.i8, de ídem   ......................  500
Docteur Durruty, de ídem..........................................   100
Bernard Tribaruegary, de ídem.................................  100
Graciet et Durruty, de ídem.......................................  5
J.-B. Merle, de ídem ....................................................   10
J.-B. Mialet, de ídem  ............................................ . 10
J.-B. Seris, de ídem . .......................................  10
M. Tajan, de ídem ...............................................   25
Lavigne Raymond, de ídem .......................................  100
Mat, fréres, de ídem  ............................ 20
D’Aristide Gomes, de ídem........................................   25
Ferdinand et Gastón Delvaille, de ídem    10
A. Camurat, de Burdeos.....................................  5
F. Maza r ic o ...........................................................  7
J. Jumanal . .........   1
Veuve Calixte Loubet..................................................  400
Suscrición del Nowelliste, de Burdeos.....................  22
Eduardo Gómez de Cedrón.........................................  5
Anónimo . . . . . . . . . . . . . .......   . 5

Total...................♦...............  13.522

Suscrición nacional abierta en el Consulado de España 
en A lejandría , en cumplimiento del R ea l decreto de 
14 de A bril de 1898.

FRANCOS

A. Spagnolo, Cónsul de España...............    100
Federico Rauret, Juez en el Tribunal de Alejan

dría (ha contribuido además en España como
individuo del Cuerpo Jurídico)............................. . 252

A. Vázquez, Juez Presidente en el Tribunal de
Man&ourah (en esta suscrición).................    252

Asteriades Efendi   ................................................... 40
Chakour Bey, Presidente Municipalidad de Ale

jandría........................................................................ 130
Selim y Naghib Zogheb............................................... 260
Arturo Spagnolo. . . . . . ......................    15
Rém y.... . . . . .  • • .........    25
Ma.rie Benjamín et ses filies Amelie et Adele. . . » . .  ' 25
Enrique Beltrán..........................................................  26
Fran cisco Belso Navarro................................   26
José Belso Navarro ............................................  26
ZamoranL.c.................................................................... 1*30
Ferdin ando Seghetli............... ................................... 2‘60
Margue rita Belso........................................................ .. 0‘50
Dimetri B ojiasci.........................................................  2‘50
N .N  .......................................................... *...........  0<75
Antón SaJ-d . . ............ ........................... .......................  5‘40
Ant. Serah’ ni.................................................................. 2
Alf. Serafín.i* *...... ...................................... .................  *
O. Serafini..  ................................................................ ¿
P. Serafini... • ••.................. .....................................   ̂40
M. Serafini—  »• -  .....................................................
Tomaso Salvo ..  .................................................... £ 50
N. N.................................................................................  &
Albert Molco  .......................................................  %
S. M. Gibara • *...................................................
P. Quevedo y Llopis . . . . . . . .   ....................  40
Aristodemo Cangian'i de Mansura...........................  5
José Belso y Serafini  ...... ........................................  1*30
Una patriota.................. - ..............................................  5
Q. Navero......................................................................

¡ Nicola Cafagna * •
§ Khalil Hamani     • •   * • -  25

■ Abr> íiam. H. de Botton  .....................    10
Iladdur de B o t t o n  ........................ 10

FRANCOS

J. de B otton   .......................................................  5
jriuseppina Gemelli . . . » .....................      0‘50
Pedro Belso Serafini.......................     0‘50
D. Saporta. ............................. ................................  7
J. Saporta.................... .......................................... 6
Pedro Navero   ..........................................    12‘25
J, de Ortega  ................................................................  2‘50
Philippe G elat.........................................................* * • 10̂
Anunciación Belso.......................................................  1*50
Isaac A. Ovadia............................................................. 26
Alf red S. Hazzan.............................................   10
J. Razouk, Vicecónsul de España en Damieta  100
Georges Galioungi, négociant á Damiette..............  5
Sarandi Gérondaki de Damiette................................ 3
Saba Gabriel, ídem.................................. .... ...............  2
Stavro Yakomidés, ídem ............................................. 3
Benjamín Boutros, janissaire du V. Consulat de

Damiette  .....................................     20
J, Dumani, Agente Consular de España,Tantah.. 252
Salvador Casas....................... . .  ................................... 10
Georges Vayssié, Directeur général Agence Ha- 

vas en Orient...................................... ....................  100

Total .............. . ...................  Io917‘60

R elación  de lo Tecaudado en el Ilustre Colegio 
de A bogados de M adrid.

PESETAS

Excmo. Sr. D_ Germán Gamazo y Calvo.................  2.500
Francisco Lastres y Juiz..................  250

Sr. B. Florencio Alvarez Ossorio.............................  250
Ilmo..Sr. D. Alfonso González y Lozano.................. 250
Sr. D. Federico Arriaga y del A rco . ..............  250

» Julián Morales y Gutiérrez.. .....................  250
» Eduardo Cobián y  Bofñnec..........................  250

lim o. Sr. D. José Diez M acuso.,................................ 250
» Tomás Monte jo y R ica ....... . . .  250

Sr. D. José Bravo y Goyena.....................    10
limo. Sr. D. Raíael Bernar  ..........................  500
Sr. D. Apolinar Pérez.................................................  25

» Ramón García Noble jas..................................  1.000
» Francisco Couder Moratilla.........................  100
» Manuel Gaya y Marzal  ............. . . .  * 50
» Manuel Gaya y Matute..................   25

Excmo, Sr. D. Antonio Maura     ► 1.500
Sr. D. Julio de Urbina  ...............................   50

» Juan Gómez Velasco....................................................... 100
» Antonio Encíso .............................................................. 25
» Fernando Romero............................................ 10
» Acacio Charrin  ...........    150

Excmo. Sr. D. Francisco Silvela..............................  1.000
» Eugenio Montero Ríos......................  1.000

Sr. D. Manuel Gómez de Cádiz...............................  25
» José Oñate y Ruiz....................    200
» José María Garay   ......................................  30
» Alfonso Cabello. ......................................  15
» Francisco Moragar.......................................... 10*6
» Juan Cervantes      ..........................  30
> Joaquín Ruiz Jiménez..................................  150
» Gumersindo Díaz Cordobés....................     250
» José Manuel Prieto........................................  100
» Camilo Uceda ................................................ 150
» Agustín Sardá............... . . . » .........................  25
» Diego Suárez y Sánchez Barriga................. 200
» Agustín de Soto Martínez............................  200

Excmo. Sr. D. Tiburcio Castañeda.. ..........  1,000
Sr. D. Eduardo C oello..................   20

» Antonio Martín Nebot............................     25
> Manuel Cárdenas Ruiz.   ..........    50
» Laureano Delgado  ................... 125
» Francisco Martínez Fresneda..................   150
» Carlos Aurioles..............................................  30
» José Castillejo.................................................  25
» Severo Arribas................................................  100
» Constancio García............................................  5
» José María Val verde.  .......................... 10
» Augusto Fernández V ietorio.........................  50
» José María Manresa y Navarro.....................  100
» Gabriel Serrano Echevarría..................   200
» Francisco de Paula Cifuentes.........................  5
» Esteban Azpeitia. .............................  25
» Félix Méndez...................................................   10
» Julián Gómez y González   50
» Enrique Baena . . . . . . . . . . . . . . . . .  e. . . . . . ,
>> Horacio Narganer. ...........      100
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Sr. D, Eustaquio Santos Manso.................................... 25
» Juan L orente - ..............................    5
» Enrique M oja  .............................   15
» Manuel Vidal y Tuasón...................................... 25
» Pedro Domingo de R u te .. . . ............................  25
» Mariano Tejero y R uiz.......................................  25
» p;> ulo López H ig u e r a   ..............    125
» Manuel Soriano.................................................... 15
» Tomás Curiel A v iar ............................................ 25
■» Vicente Cuadrillero.............................................  15
» Amando Fernández S oto ...................................  10
» César C u riel.........................................................  10
» Ricardo de D iego  ...................................  5
» José Ballester. . ; .....................      25
> Francisco V izca ín o . ..........  *»5
» Juan José López y Rodríguez ...........    150
» Manuel García Prieto   ..........  200
» Emilio Barrado.....................    5
» Mateo R ivas....................      *-5
» Tomás Fernández Berm ejo ------     50
» Rafael Blanco y Olivera   50
» Félix Berbur B lanco. . . . . ------ . . . . . --------- . . .  15
» Carlos O jesto * *-------  25
» Nicolás María O jesto ----------       100
» J uan González O cam pos  -----------------  5
» Manuel M onroy  ........    25
» Ricardo G uillerna . . . . .  — . . . . ..............  *00
» Emilio Martínez T íldela ...................   15
» Hilario Abad      25
» Joaquín B uitrago . . .........   50
» Vicente Sánchez Serrano ........................  25
» Eduardo Pastor y Giner. — ........................... * 25
» Ernesto A y llón   .......................... • • • ^5
» Joaquín M. G abancho ..................   50
» Manuel M. del Valle .......... . ......................  150
» José María Garulla . . . . . .  o............................... 15
» Joaquín González F iori...................   150
» Pedro Cristóbal    • • * 50
» José D orronsoro ........ - ....................  2o
» Francisco Garví.................................................. * 25
» Juan García Nieto..................    25
» Vicente Gutiérrez....................................  50
» Francisco Cabrerezo.  .................................  10
» Juan Gil Gómez.................................................... 25
» Lorenzo M oret  ...................................... 15
» Roque Correa...................................................  5
» Luis Moreno y G il................................................ 25
» Fulgencio Meló.....................................................  25
» Francisco Prats.................................................... 25
» Emilio Mosteiro....................................................  10
» Francisco Pleguezuelo.......................................  50
» Antonio C om yn ................................................... 250
» Ramiro Martínez.................- ............................  15

Excmo. Sr. D. Luis Silvela y Dele-Villeuze  500
» Carlos Alvarez G uijarro  ...........  200
» Alonso Rey y Suárez  .......... 15
}> Federico Izquierdo  ...............  5
» Luis de F iguerola................................  5
» Joaquín E g ea ............................ •........  25
» Luis de Calatrava................................. 25
» Saturnino Calderón..............................  50
» Luis Diez de Ulzurrun........................  5
» Francisco Durán y Cuervo................ 100
» Salvador Peña........................   - 5
» Vicente Rodríguez Carvalleíra  10
» Raimundo Fernández V illaverde.. .  600
» Manuel Casanova..................................  10
» José Diez de Rivera..............................  7
» Jesús Casanova y M oreno..............    500
» Julián Hernández................................  5
» Bernardo M artí....................................  25
» Anacleto A n tu n an o............................  100

lim o. Sr. D. Luis Felipe A g u ilera .............................. 100
» Isidro de D iego........................................... 25
» Felipe Sendín ..........................................    25
» José Antonio Olaneta............................... 25
» Dionisio Diez Enríquez............................  5
» José M. Peñaranda ....................* 100
» Ildefonso de Ponte M oyano....................  3
» Vicente Olivares  .................................  10
» Mariano Aldaína....................................... * 10

Excmo. Sr. D. Gumersindo de Azcárate...................  250
» Pedro García Garamendi....................  50
» Juan Echevarría..................................   2
» Vicente Cabello...................  10
» Antonio M olleda................................... 25
» Honorio Valentín G am azo................  5
» Germán Valentín Gamazo.................. 5
» Manuel A studillo ................................   5
» Luis A ldecoa........................................... 5
» Narciso Torres......................    5
» Francisco M ancebo..................   5
» Luis A g u irre ....................................     10
» Francisco M osquera    . . . . . . .  15
» Juan Antonio Mazpule........................  4
» Manuel M. B lanco................................. 15
» Em ilio B ra v o ....................................   50
» Julio Redondo .. ................................. 25
» Mariano Muñoz Rivero   ..................  25
» Angel Aviles........................................... 25
» Ramón Sáez.....................................   25
» Antonio Soto  .....................   25
» Felipe del f ie r o ......................................  100
» Manuel Aguirre.....................................  125
» Antonio Saravia . . . . . . . . . . . . . . . . .  50

Sr. D. Justo Saravia. ................     50
» Juan Gómez L o b o  ..............................................  5
> Cirilo Palom o    ................................................  10
> BernardinoFranco A lonso..........................   50
» Eduardo Ruiz M ejía  ..............    5

Excmo. Sr. D. Francisco Javier González de Cas-
t e jó n . . ................................................  25

» Rafael María de L ab ra .......................  500
» Salvio Estruch y Casas......................  25
» Julián Martínez S o to ...................   5
» Cayetano Alvarez Ossorio..................  25
» Francisco Ponce de León.................... 25
» Luis Hernández de Heredia  ............  10

El Colegio, qtie ya ha contribuido con 15.000 pese
tas para el socorro de los heridos y enfermos de 
Cuba y Filipinas, Asociación de la Cruz Roja y 
función benéfica del Teatro Real......................... .... 5.000

T o t a l ..............................   25.101

R e la c ió n  nom inal del person a l del M in ister io  de U lt r a 
m ar que cede un d ía  de h aber  p a ra  la  su scr lc ió n  n a 
cion a l en el m es de J u lio  de 1898.

PESETAS

Excm o. Sr. D. Vicente Romero Girón .... . . . . .  ... 83‘33
lim o, Sr, D. Manuel García Prieto     ............   34*72'

» Federico L aviñ a...................... ................  34‘72
» Tomás María Ariño y González . . . . .  34‘72
» José Velarde y N a v e d a .    27‘78
» Joaquín P u ró n ..........................   27‘78

Sr. D. Félix Díaz y G arcía......................... . 27‘78
lim o, Sr. D, Tomás de León. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  24‘31
S r. D. Manuel García A gu ila r . .......... . . .......... 20‘83

» Joaquín Sobrino  .................     20‘83
» Sandalio Ricardo Fragoso......  .................   20‘83
» Francisco Petism e ............  20‘83
» Bnldomero Donnet....................... , .............   '20*83
» Juan Ignacio Morales...................................................... 20*83
» Octavio Revuelta y Y alcárcel.  ................   18*06
» Julián Reiguera....................    18*06
» Tomás Luceño y Becerra........  ....................... 18*06
» Sebastián Acosta.  ............     18*06
» Emilio Juan Sigüenza . , ................  18*06
» Francisco de S. Lersundi........ » ......................  18*06
» Bartolomé C abrer.  ............ ...................... .. 18‘06
» Jorge de la Vega y Flaquer................. . .  u „ 18*06
» Manuel Aliacar y Z um eta........................   18*06
» Ignacio Vieites Penedo............................   16*67
» José Bezares y Martín  ......................   16*67
» Francisco García C elada..........................   16 ‘67
» Agustín Alonso y Martín.   ..............    16*67
» Manuel Guzmán y V illarrasa  ..............   16*67
» Manuel Flores V illam il..........................    16*67
» José Alvarez Peralta.........................................   16‘67

D. José de la Puente y García Oyuelos . . . . . . . . . . .  13*89
Luis Gómez Arteche................................................  13‘89
Ricardo del A lcá za r ...............................................   13*89
José Lodares L ossa..............................................    11*11
César Martínez Sanz ....................    11*11
Francisco J. García de L ean iz....................   11*11
Pedro Solís y A lon so ..    11*11
José Luis Escolar.................. *.................................  11‘11
Luis González y Fernández .......................... 11*11
José García San Miguel.  ......................................  11*11
Gregorio Sánchez Unanue   ..........    9*72
Marcelino Escribano................     9 ‘72
Gabriel Castellá......................................................... 9*72
José Rodríguez Vieites......................................... .. 9 ‘72

‘ Anselmo Sanz y Tena....................... ......................  9*72
Francisco López Acebal............... ........................... 9*72
Cayetano Parrado................................................   9*72
Alfonso del Busto de Oro  .......................  9 ‘72
Manuel Vidal Tuasón.....................................   9*72
Joaquín Echagüe y Senm enat..................... .... „ . 9*72
Antonio Bosch y Calvache  ...........................   9*72
Agustín Pérez del R ío   ................. ................  9 ‘72
Miguel García Bonilla  ................. ...................  9 ‘72
Luis Peña  ..........         9*72
Antonio Chaves...........................................    9 ‘72
Gaspar Grotta y Palacios  ..............   8*33
Cándido Luis Caballero  ................................ 8*33
Eduardo Fernández Limones  ................   8*33
Vicente Pascual Calabria . . ....................   8*33
Eduardo Escarpizo      ....................   8 ‘33
Juan García Orejuela.  ....................     8 ‘33
Santiago Alenesque  .......................  8*33
Gustavo Rodero y M oreno......................................  8*33
Mario Rodríguez L a g o   ..................   8 ‘33
Luis Salcedo y Cárdenas.....................................    8*33
Rafael de G aray .  ...........................  8*33
Ricardo Pérez M erelo..................     8 ‘33
José Elosegui y M artínez.. * ............   8 ‘33
Luis Aguilar y G arcía............................................  8*33
Luis T orres ................. , . . . . ....................    8*33
Federico B arroso...........................................   8*33
Andrés Pozuelo y O chando .................................. 8*33
Antonio Agustina y M onjuich .. . . . ............   8*33
Rodrigo G allardo.................................................... 8*33
Alejandro Alvarez Palom ar, .........................  8 ‘33
Ramiro A lvarez.............................        8 ‘33
Pedro Díaz Faes Celleruelo................... , . . . ........ 8 ‘33
Pedro González Suárez..................................... . 9.. .  8*33
José María B lanco......................         6 ‘94
Joaquín P u ró n   ............................   6*94
Joaquín Muñiz C a rro      . 6 ‘94
Alfredo Martínez y R odríguez....................   6*94
Ceferino Pérez M a rín ....................   6 ‘94
Ponciano Padules ....................... ^ . 6*94
Guillermo Luis de C on de. ..............    6*94
Eufemiano Lorenzo Jurado..................     6*94
Leopoldo R ebollo   ......................    6*94
Marcelino Pérez Martínez  .............  6*94
Manuel Feltrer .............................  6*94
Carlos Alonso y Gómez de la Sern a    6 ‘94
Diego Gálvez y González............... . ......................  6*94
Antonio de Gregorio y T e ja da .. .  <>.... 6*56
Enrique Ruiz ............. . . ......................   f><56
José Becerra.................................*  . . . . . .  5*56
Joaquín Rodríguez San Pedro..............................   5*56
Arístides del Río . ....................................................  5*55
José Ignacio Lloréns................................................  5*55
José López P aram io.  ...............................  5<56
Enrique García Díaz   .............................   5<56
Luis Sierra y O rtiz  * 5*56
Claudiano M oulas............................................... . a... 5*56
Antonio Toda y Ñ u ñ o . ................................. . . .  5*56
Luis Pasaron y San M artín  .................. . .   ̂ 5*56
José Muñoz Oñativia................................................................ 5*50
José Rufo César Serrano y Ledor................  5*56
Amadeo Enríquez..  ......................   5 ‘50
Carlos Osuna y Car(r ió n .  ..............  . 5*56
Andrés Chain y C alderón .........................     5*56
José Messiá y A ran da.................................. ,0 .......... 3*50
Luis Peña y D ie z .......................................    4 ^ 7
Gregorio Enríquez . . . » ............ a. . . . .  4 ^ 7
Enrique Estruch...................................   4 ^ 7
Darío Valdés F e o   ...........    4*17
Francisco B lázquez.............................    4*47
José Modesto L linás....................           4 H7
Juan O ria.........................................       4 ^ 7
Ramón A ldecoa. ............        4*47
José María M urías..................    4 <X7
Manuel Fernández H id a lg o .  ..........    4*17
Guillermo Abellán  ............................................... 4*17
Anselmo de la Cruz Mena . ,   ..............    4 ^ 7
Leopoldo León y R u iz«< 9  .........................     4 H7

PESETAS

D. Manuel Ja lón»,.. „ . . . . . . .  „ t...0. . . .  o o oa 4 a
Avelino Aum ente .. . o .  __________________________ 4 *17-
Juan Pérez y R odríguez .................... ..qqq
Vicente Castro Les .........................................4 * 17
Em ilio de Sola y  Medina . . . . . . . .  * ............ - . ! ! !  4H7
Gabriel Eróles y Rodr i gues . . . . . . . . . ____ . . . .* ! [  4*17
Luís Ochoa y L e ó n ................. ..L!.! Í [ 4*17
Benjamín Fernández Cavada i [ 4 ^ 7
Luis de León y C a stillo   .....  . . . . . .  0. .  * 4 ^ 7
Juan Jurado y Merino. . . . . . . . . . . . . . _____. . * ! ! !  4 ‘17
Félix Pérez H oces ' . . . . . . . . . . .      . 4 ^ 7
Antonio Pardo   ] ] 4 ^ 7
Luis Sáinz y Fernández de la L opac . . . . .  „  ___  4 ^ 7
Manuel V illaherm osa......................... ..................... 4 ^ 7
Fermín Fernández G i l . .     ............. 4 ^ 7
Pedro A. A rm endáriz.. .  ............. 4‘17
Luis Dísdier y Crooke. ........... .................... 4 ^ 7
Gregorio Ortego y Bachiller  .......4<17
Fernando Bausa  ............. .............. ........ 4 H7
Emilio Torres......................... .............. ................... 4*17
Abelardo Cardona     : ....................   4H7
Juan de la Bastida  ............... 4 ‘17
Angel de la Bastida............................. . 4H7
Adalberto Alonso y A lonso .................* . . . . . . . . . .  4 < 17
Rafael Mesa de la Peña............................................ 4*17
Luis Pérez R ech art  .......... 4 H7
Valerio O rm aechea......................... ........................ 4 ^ 7
Leandro Jim énez............................... . . . . . .  9 ‘72
Benito M orían..........................................      .    g<gg
Juan Nieto Palacio....................................................  §*33
Ramón Menéndez..................... ................. .............  6 * 94
José Portugués..................... ...................... . 6*94
Domingo López.................................     5*50
Manuel Fernández .............................  5 (56
Gregorio N otario.....................................      5^50
Joaquín López ..................    5*56
José A lvarez...........................................   5*56
Pedro Fernández D ehesa. ...............  5<56
Agustín Martín de las M uías ..........     5^56
Antonio Gómez P ostigo.........................     4 H7
Valentín V a rg a s ......................     4 ‘ 17
Antonio Cambera.............. .. o. ^ . 4*17
Manuel García Pebida       . . . . .  4H7
Antonio R oca ......................   4*17
Eduardo M an so ....................................   4 ‘ 17
Julián Pérez B lasco     4*17
Luciano A n gulo ..................     4 H7
Antonio Román Olm o................     4*17
Eleuterio V iso .. ............. .. „ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4*17
Agustín  García G a m o t e .   ..........   4 H7
Marcelo Sancho   ..............    4H7
Juan Pablo M a r t í n . ^ ................................ 4*17
Antonio Alonso M a r t ín e z ....................................  13*89
Fernando Ojeda y  R o m a n o   ...............  11*11
Ensebio Elso y A ldaz    ..... ......................... 11 ‘11
Manuel Bernaldo de Quiro  ..............    11*11
Enrique Barranco  ........................................  9*72
Juan Giberg y  R o ig . . . .  . . .  ’ .................................. 9*72
Miguel Asúa y C a m p o s ................      8*33
Antonio Alcaide y Rod r ígu ez . ....................    8*33
José María P o rtu o n d o ..............................................  6*94
Eduardo Martínez de’ ¿ Campo.............................   6*94
Prudencio R o v ira .. ..................................................  5^50
Gregorio García V i c t o r i a . 4*17
Baldomcro L o is .. ......................      4 ^ 7
Luis García Oast añas i ! . ! ! ! . ! . ! . . ! !  ! . ! .  4*17
Eduardo Flórez de Castró......................................  4*17
Carlos Lasarte,.................. .. o.  ..............    4 ^ 7
Isidoro Azcona y jeú n e. . 16*67
Julio García d ,el Busto, por Junio y Ju lio   55*56
Juan Stuyk, 7 ¿ 0T í dem ........................................  48 <62
José Sánchez  ̂Vilches, por ídem id .....................  41*66
Carlos Marr a Bru, por ídem i d .   ................   33‘34
Sebastián (  Jarrasco, por ídem id .........................  27*78
José Trull ás y Cassá, por Ju n io    8 ‘33
Andrés G arrido Villasán, por ídem .....................  11*12
José Ror aero Tinoco, por íd em . ............. ...........  11‘12
Manuel Ulloa, por íd e m .  .................................. 8*34
Fxanei Sco Asís Jiménez, por ídem ....................    8 ‘34
Franc* i Sco J. Gómez de la Serna, por í d e m. . . .  13*89
Jacir ito Berrueta, por ídem ....................................  8 ‘33
Berr jardo Skerret, por ídem .................................   6*94
Fd? jardo Ruiz, por ídem ................     5*56
A T/elino García Polo, por ídem .........................  4*17
J osé María Mendoza, por ídem .............................  4*17
^Francisco López López, por ídem .........................  16‘67
Enrique Jiménez Picó, por ídem .......................... 6*94
Gerardo Merelles........................................................  5*56
Joaquín Maldonado M acanaz ................   13‘89
José B arco .........................................      5*56

Por importe de dos días de haber de los emplea
dos civiles de Fernando P oo ................    516*45

T otal................    2.650*79

L is ta  de los  d on a tiv os  re ca u d a d o s  en e ste  C on su la d o  
de E spañ a  en Y ok oh a m a, p a ra  a ten d er  a l fom en to  de 
la  M arina y  á, los  g a sto s  g en era les  de  la  guerra* 
a b ie r ta  p or  R e a l d ecre to  de 14 de A b r i l  d e  1898»

YEN

Sres. D. F. Gz. de Bonilla, Cónsul de E sp a ñ a .. . . .  40
H. Shinoda, Intérprete.. .  ..........      3
Guillermo M. dos Remedios  .................  25
F. Gil y R o s .   .............................       10
Juan Ortiz y G a r c ía ....................       1
F. A b e llá ..........................................   5
I. C. Arenas y Com pañía, ..............   10
María Portusach de H arrison ........................... 10
J. Ohkubo  .........................     1

Total  ................     105

Ascienden los donativos recaudados en este Consulado á 
yen 105, que al cambio del día hacen francos 268 y 27 cén
timos.
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MISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
limo Sr.uS. M. el Rey (Q. B. G;.), y en sn nombre 

lia Reina Regente del Reino., ha resuelto disponer se 
admita á B. Cándido Emperador y Jélez la renuncia 
que ha presentado á la posesión de la cátedra de Ele
mentos de Derecho natural, y acanto en la Universidad 
de Barcelona, para la que fué mombrado en virtud de 
traslación por Real orden de 8 del pasado Junio, se de
clare agotado el período de tra slación para proveer la 
expresada cátedra, por no di aber otro aspirante, y se 
anuncie á concurso de antigüedad, según lo dispuesto 
en el Real decreto de:-23 de J ulio de 1894.

De Real orden lo digo á l ’. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dio aguarde á Y. I. muchos 

-años. .Madrid 3 de Agosto de. 1898.
GAMAZG

■Sr.Mreetor general de Instiuc ción pública.

limo. Sr.: S* M. el Rey {§,, El G4, .y-en su nombre 
la Reina Regente dieLEeino, ha tenido á bien disponer 
se declare desierto, por falta de aspirantes, el período 
de traslación para proveer ia  cátedra de Literatura 
¿griega, vacante en la Facultad de .Filosofía y Letras 
de la Universidad de Salamanca, 3T se ..anuncíe á concur
so de mérito, según dispone el .Real decreto de 23 de 
Julio de 1894.

De Real orden lo digo á Y. L p a rí su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y* I. muchos años» 
Madrid 3 áe Agosto de 1898.

GAMAZO
<fe0 Director general de Instrucción pTÍMica»

ADMINISTRACIÓN CENTRALMINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOS NAVEGANTESDepósito Hidrográfico.

GRUPO 166—4 DE AGOSTO DE 181 'S

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
C anal de la llai&cl&a,

Franela.
Modificación en la iluminación y valizamiento 

de la pasa S. W . de la rada del Havre.
(Ans aux Mavigateurs, núm. 144/976. París, 1898.)

Núm. 1.038, 1898.—El 10 de Julio de 1898 comenzó á  
prestar servicio, según se anunció en el Aniso núm. 132183.1 
de 1898, la boya luminosa de fondo plano, pintada de negro, 
con luz ñja, de horizonte, reja, destinada á reemplazar á la 
boya esferecónica S. del Grand-Placard, pintada de negro y 
rematada por un distintivo cilindrico.

La boya luminosa fondeada en la entrada y al N. de la 
pasa dragada llamada del S. W . del Havre, llevará, á 3m,36 
sobre el nivel del mar, una luz de una potencia luminosa de 
un Cárcel, constituida por un aparato lenticular de 0m,10 de 
distancia focal, alimentada con gas de aceite. Su alcance me
dio será de 3*5 millas.

La boya luminosa se fondeará y  encenderá para pruebas 
.#2$tes de prestar servicio.

Situación aproximada: 49° 28' 15" N. por 6® 17' 0" E.
Tan pronto sea puesta al servicio esta b.oya, se suprimirá 

la boya esferocónica S. del GrandGPIacard.

Cuaderno de faros núm. 2, pág. 172.
Carta núm. 558 de la sección II.
Derrotero de la costa W . de Francia y de ambas costas 

del Canal de la Mancha^ pág. 279.

; M AJt ^ L  N O R T E  

Islas Britáak^ (Inglaterra).

Colocación en proyecto de una luz de eclipses 
en el muelle N. de Great Yarmcmth.

(Motice to Marinens, núm. 321. Londres, 1898.)

Núm. 1¿039, 1898.—En el mes de Agosto de 1898 se debe 
.establecer, á unos 15m por dentro de la extremidad de la pro
longación del muelle N. delGreat Yarmouth, una t e  de 5.° 
orden, blanca, de m  eclipse cada 5 segundos (luz, 3,8 segun
dos; eclipse, 1,2 segundos).

Esta luz, elevada 9m sobre el nivel de la pleamar, ilumi
nará del N. 5o E. al S. 80° W . por el E. y  el S; (255°).

Situación aproximada dada: 52° 34' 25" N. por 7o 56'
45" E. j
r  1 !?

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 42. \
Carta núm. 239 de la sección II. *

O C É A N O  Í N D I C O  |
drolf© de IBengafia, |

I «  d 5 a ( H  i o 11 u t fi a la ) . jj
íRetirada de la casa de refugio núm. 5 |

de la isla Bangaduni. |
(Matice to Mariners, núm. 319. Londres, 1898 )

|
Núm. i .©40, 1898.—Se debe haber retirado la casa de re- |

fugio, núm. 5, situada en la isla Bangaduni, en el río )j
Mutlah. I

Esta casa ha sido borrada de las cartas del Almirantazgo i 
inglés. * |

■Situación aproximada: 21° 31' 45" N. por 95° 2' 0" E. I

Carta núm. 523 de la -sección IV. i
Derrotero del Océano Indico, tomo III, pág. 118. 1

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE I
Japón. I

£3ar Inferior. I
R o ca  al S. de Shiaku Shima, en el Bhiaku-Seto i

(Canal San V icente). 1
f'Notice to Mariners, núm,. 935/94. Tokio, 1898.) ¡

Núm. 1..041, 1898.—En el S. de Shiaku Shima existe una 
roca sumergida, llamada Yajindo, al S. 71° W . del faro de 
Nabe Shima, al N. 1° W . del centro de Shimo-ma-Shima y 
á 7 4/4 cables en el N. 49° YÚ de la extremidad S. W. de üshi 
Shima.

Esta roca está acantilada en todo su perímetro y cubierta 
con 7ra,8 de agua.

Situación aproximada: 34° 21' 50" N. por 139° 57° 50" E.
La roca cubierta con l m,8 de agua, que consigna la carta 

á un cable de la extremidad S. de Shiaku Shima, ha sido bus
cada infructuosamente por el Comandante Arahata, de la 
Marina japonesa, y no existe, según dicen los pescadores de 
la localidad, habiéndose borrado, por lo tanto, de las cartas 
japonesas.

Carta núm. 598 de la sección VI.

M A R  DE C H I N A  
©olio «le §iasn.

Camhoclge.
Bajo en el N. de las isias Pouio Dama.

(Avis m x  Mavigateurs, núm. 142/964. París, 1898.)

Núm. 1,042, 1898.—Según refiere el Capitán del vapor 
Donal, de la Compañía de las Mensajerías Fluviales de Co- 
chincliina, encontrándose este buque á 9,5 millas al S. 55° | 
W . de la roca Arbre, situada á 2,5 millas en el S. W. de la j 
más S. de las -islas Balua, se sintió una sacudida fuerte, sin I 
que disminuyese la velocidad del buque.

Después de parar y explorar los alrededores del sitio en 
que se produjo el choque, el Capitán del Doncü se aseguró de 
que la sonda acusaba sin variación 8m fondo arena.

Situación aproximada del bajo (dudosa): 9o 57' 30" N. 
por 110° 3 3 '5 "  E.

Carta núm. 510 de la sección V.
E l Jefe, F é lix  B a s ta r r e c i íe .

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de Ele mentos de Derecho natu
ral, dotada con el sueldo anual de » 3-500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por concurso de antigüe dad con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 5.° y 10 del Re Al decreto de 23 de Julio 
de 1894. Pueden tomar parte en este co ncurso los Catedráticos 
numerarios de la F.¡cuitad de Derecho y los Auxiliares con 
carácter de Catedráticos supernumerí irios de la expresada 
Facultad que reúnan los requisitos exi gidos por las disposi
ciones vigentes. Debiendo estar todos en.posesión délos títu
los administrativos, académicos y proft-sionales que por su 
clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitud*. ís documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Recetor ó Director del 
estableeímiento en que sirvan, en el plazo improrrogable de 
un mes* á contar desde la publicación de es te anuncio en  la 
G aceta ..

Este anuncio debe publicarse en los Bolet 'vms oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos"* los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Agosto de 1898.=E1 Director geneV&L V. 
famaría.

Be halla vacante en Ja Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca la cátedra de Literaturaa griega, 
dotada con el sueldo anual de. 3.500 pesetas, la cual ha de pro
veerse por c -ncurso de mérito, con arreglo á lo dispuesto en 
los artículos 5.° y 10 del Real decreto de 23 de Julio de 1894.

Pueden tomar parte en este concurso los Catedráticos nume
rarios de asignaturas análogas de la Facultad de Filosofía y 
Letras, los numerarios de Institutos de la Sección de Filoso
fía y Letras con tres años de antigüedad en el cargo y los 
Auxiliares con carácter de Catedráticos supernumerarios de 
la expresada Facultad. Debiendo estar todos en posesión de 
los títulos administrativos, académicos y profesionales que 
por su clase les corresponda.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto del Rector ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrrogable 
de un mes, á contar desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a .

Este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se ad~ 
vieite para  ̂que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 3 de Agosto de 1898.=E1 Director general, Y. San
tamaría.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de hoy, 
esta Dirección general ha señalado el día 17 del próximo mes 
de Septiembre, á la una de la tarde, p-ra la adjudicación en 
pública subasta de las obras de encauzamiento dJ río Ebro? 
en término de Tudela, provincia de Navarra, cuyo presu
puesto de contrata es de 152.030 pesetas 54 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de m mifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en ei Gobierno 
civil de la provincia de Navarra.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dm 12 de Septiembre próximo, y en todos los Gobiernos- 
civiles de la Península, en los mismos días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar partéenla subasta será de 7 602 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 2 de Agosto de 1898. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , según cédula personal núm .
enterado del anuncio publicado con fech a  de . ... último
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de encauzamiento 
del no Ebro, en término de Tudela, provinciade Navarra, se 
compromete á tomar á su cargo dichas ubras, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que^seié 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete elproponente á la ejecución de Es obras, 
asi como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á 1a una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de la construc
ción de los trozos l . ° y  2.° de la carretera de Carayaca á El
che de la Sierra, provincia de Albacete, cuyo presupuesto de 
contrata es de 162.952*85 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Albacete.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles, de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados* en 
papel sellad© de la clase 12.a, arreglándose al adjunto m o- 

y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.200 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo quejóles 
esta asignado por las respectivas disposiciones vigentestkie- 
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la refói^da 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1898.==É1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Agosto último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjiu- 
dicaeión en pública subasta de las obras de construcciónfde 
los trozos 1.° y 2.° de la carretera de Carayaca á Elche de la 
Sierra, provincia de Albacete, se compromete á tomar ájsu 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lasque se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como ípda aquella en que se añada alguna clausula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Junio 
último, j  cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el rifa 21 del próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 3 / ,  primera sección, de la carretera de Valverde del 
Fresno á Hervís, provincia de Cáceres, cu jo  presupuesto de 
contrata es de 233.203‘97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Cáceres.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 16 de Septiembre próximo, y 
en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12. ', arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta ser ¡i de 11.700 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1898.== El Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ..... . según cédula personal núm. ......

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Agosto último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 3.°, primera 
sección, de la carretera de Valverde del Fresno á Hervas (Cá
ceres), se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1898, esta Dirección general ha seña
lado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
la carretera de la de Chiclana á Medina á la de Jerez á Alge
ciras por la Ermita de los Santos, provincia de Cádiz, cuyo 
presupuesto de contrata es de 64.373‘97 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Go
bierno civil de la provincia de Cádiz.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Septiembre 
próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.300 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción.

En el cmso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1898. =E1 Director general, D. Arias 
de Miranda.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de ...... , según cédula personal núme
ro...., enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de ías obras de la carretera 
de la de Oluclana á Medina á la de Jerez á Algeciras por la 
Ermita de los Santos, provincia de Cádiz, se comprometed 
tomar a su cargóla ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tip - fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
abras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Heal 
decreto de^8 de Enero de lSh'6, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 2.° de la carretera de Villafrechós á Torde- ¡ 
humos, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 98.275‘52 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la ¡ 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la I 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que I 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, I 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y i 
planos correspondientes, en dicho Ministerio v en el Gobierno ! 
Civil de la provincia de Valladolid. * •

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspon- ! 
diente um ív.misterio ae Fomento, en las horas hábiles de 
©n.cma, aesde eí en a de la techa hasta el 16 de Septiembre

próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose af adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la subasta será de 4 920 pesetas en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida Ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1898.=El Director general, 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado deí anuncio publicado con fecha 4 de Agosto-último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 2.° de la carretera de Villafrechós á Tordehumos, 
provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
po la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obra así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

: (Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Cuéllar á Peñafiel á 
Villafuerte, en su sección del primer punto á Quintanilla de 

i Abajo, provincia de Valladolid, cuyo presupuesto de contrata 
i es de 95.833‘54 pesetas.
j La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la
: Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
| Dirección general de Obras públicas, situada en el local que.
| ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto,
! para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
; planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier- 
| no civil de la provincia de Valladolid.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Septiembre

Íiróximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en 
os mismos días y horas.

| Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
i papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode- 
| lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
i garantía para tomar parte en la subasta será de 4.800 pesetas 
| en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo que les 

está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de 1898. =  El Director general, D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Agosto últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
del trozo 1.° de la carretera de la de Cuéllar á Peñafiel á Vi
llafuerte, en la sección del primer punto á Quintanilla de 
Abajo, provincia de Valladolid, se compromete á tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

i  (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente,)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Julio 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 21 del próximo mes de Septiembre, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública subasta de la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de Escalante á Viilaver- 
de de Pontones, en su sección de Meruelo á Villaverde, pro
vincia de Santander, cuyo presupuesto de contrata es de 
168.819; 19 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Santander.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, desde el día de la fecha hasta el 16 de Septiembre próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán e,n pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 8.450 pesetas 
en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada plierm el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida, 
Instrucción.

En el caso de que resulten aos o más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á, un sorteo entre las mismas.

Madrid 4 de Agosto de, 1898.=El Director general» D. 
Arias de Miranda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... según cédula personal núm  .

enterado del anuncio publicado con fecha 4 de Agosto último 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju

dicación en públívCfí subasta de las obres de construcción del 
trozo I.® de la carretera de Escalante á Villaverde de Ponto
nes, en su sección de Meruelo^ á Villaverde, en la provincia 
de Santander, se compromete á tomar á su cargo la zj-cu-

Í ción de los mismos, con estricta sujeción á lo¿ expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechad:' toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Dirección general de Agricultura, Industria 
y C om ercio .

Negociado de Industria.

Relación de las modificaciones de derecho introducidas en las pa
tentes de invención relativas á las copias certificadas de los actos 
ó contratos, recibidas en el Negociado de Industria durante los 
meses de Abril, Mayo y Jumo de 1898  (1).
Expediente núm. 16.062. Patente de invención expedida 

en Madrid á 17 de Agosto de 1894 á favor de D. Luciano Levis, 
por veinte años, por un procedimiento para la fabricación de 
envases de tela con destino á los géneros coloniales en su 
venta al detall.

Por auto dictado en Madrid á 28 de Octubre de 1897 por 
el Juzgado de primera instancia del distrito del Centro, en 
juicio ab intestato, se declaró heredera única de D. Luciano 
Levy y Cassonte á su madre Doña Lea Celina Cassonte, que
dando por lo tanto á su favor la patente antes mencionada. 
Y por otro auto dictado en 25 de Abril de 1898 por el Juzga
do de primera instancia del distrito del Congreso de esta 
Corte, se declaró que D. Luciano Levy y Cassonte usaba por 
costumbre el apellido Levis, siendo el verdadero Levy. De la 
anterior transferencia queda tomada razón en el libro 19, fo
lio 584, núm. 16.062.

Expediente núm. 16.865. Patente de invención expedida 
en Madrid en 2 de Marzo de 1895 á favor de Charles Weygang, 
por veinte años, por un procedimiento para la fabricación de 
combustible artificial, valiéndose del petróleo.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 30 de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. José 
Gómez Acebo, representante de Charles Weygang, vendió, 
cedió y traspasó, sin reserva de ningún género, á favor de la 
Sociedad Weygangs Oil Products Company Limited, la pa
tente antes mencionada, de cuya transferencia queda tomada 
razón en el libro 21, folio 187, núm. 16.865.

Expediente 16.867. Patente de invención expedida en Ma
drid en 4 de Marzo de 1895 á favor de Mr. Charles Veygang 
por veinte años, por un procedimiento para la fabricación de 
productos jabonosos procedentes del petróleo.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 30 de Abril 
de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. José 
Góméz Acebo, representante de Mr. Charles Veygang, ven
dió, cedió y traspasó, sin reserva de ningún género, á favor 
de la Sociedad Weygang Oil Products Company Limited, la 
patente antes mencionada, de cuya transferencia queda to
mada razón en el libro 21, folio 189, núm. 16.867.

Empediente núm. 17.557. Patente de invención expedida 
en Madrid á2Q de Agosto de 1895 á favor de D. Eusebio Zu- 
bb-ta y Guilisasti, por veinte años, por un nuevo grifo auto
mático sistema Zubieta, con válvula obturadora mata ariete 
flotante.

Por escritura pública otorgada en Bilbao á 23 de Agosto 
de 1897 ante el Notario D. Isidro de Esquiaga, D. Eusebio 
Zubieta cedió y traspasó á la Sociedad Talleres Vizcaínos de 
Latonería, la propiedad y el dominio de la patente de inven
ción que queda relacionada, de cuya transferencia queda to
mada razón en el libro 22, folio 238, núm. 17.557.

Expediente núm. 17.883. Patente de invención expedida 
en 30 de Octubre de 1895 á favor de Mr. Rudolf Langhaus, 
por veinte años, por mejoras en la fabricación de filamentos ó 
medios incandescentes para lámparas eléctricas.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 5 de Marzo 
de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, Don 
Diego Mitchell, como apoderado de Mr. Rudolf Langhaus, 
vendió, cedió, renunció y traspasó, sin reservas de ningún 
genero y como libre de toda responsabilidad, á favor de la So
ciedad The Premier Electric Lamp Sijudicate Limited, de Li
verpool (Inglaterra), que representa D. José Gómez Acebo, la 
propiedad de la patente que queda mencionada, por la canti
dad de 100 peset s, de cuya transferencia queda tomada ra
zón en el libro 22, folio 567, núm. 17.883.

Expediente núm. 18.090. Patente de invención expedida 
en Maurid á 14 de Marzo de 1896 á favor de D. Eusebio Zu- 
biefca y Guilisasti, por veinte años, por un aparato para con
tar agua.

Por escritura pública otorgada en Bilbao á 23 de Agosto 
de 1897 ante el Notario D. Isidro de Ezquiaga, D. Eusebio Zu
bieta cedió y traspasó á la Sociedad Talleres Vizcaínos de La
tonería, la propiedad y el dominio de la patente que queda 
mencionada, de cuya transferencia queda tomada razón en 
el libro 23, foLo 172, núm. 18.090.

Expediente núm. 18.724. Patente de invención expedida 
en 29 de Mayo de 1896 á favor de D. Pedro Rodil Puyana, por 
veinte años, por una prensa portátil de madera y hierro, des- 
tinada á la presión del corcho para su enfardado.

Por escritura pública otorgada en Sevilla á 20 de Diciem^ 
bre de 1897 ante el Notario D. Servando Aponte y Calvo, Don 
Pedro Rodil Puyana cedió, vendió y adjudicó, sin reserva de 
ningún género y como libre de toda responsabilidad, á favor 
de ia Sociedad mercantil en comandita Pérez Hermanos, la 
patente que queda relacionada, por la cantidad de 1.000 pe
setas, de cuya transferencia queda tomada razón en el li
bro 24, folio 207, núm. 18.724.

Expediente núm. 18.921. Patente de invención expedida 
en Madrid á 30 de Junio de 1896 á favor de John Dungan 
Beebe, por veinte años, por mejoras en llantas de goma.

Por escritura pública otorgada en Madrid á 27 de Marzo 
de 1898 ante el Notario D. Joaquín Moreno Caballero, D. Die
go Mitchell, en representación de John Dungan Beebe, ven
dió, cedió, renunció v traspasó, sin reserva de ningún géne
ro, á favor de la Sociedad The Beebe Tire Manufacturing 
Company, la patente de invención antes mencionada, y de 
cuya transferencia queda tomada razón en el libro 24, fo** 
lio 404, núm. 18.921.

(Se continuará.)

(1) Véase la G aceta de ayer.



Gaceta de Madrid.—Núm. 220 8 Agosto  1898 623
M

IN
IS

TE
RI

O
 

DE
 

LA
 

G
U

E
R

R
A

N
ot

ic
ia

 
de

 
las

 
de

fu
nc

io
ne

s 
de

 
tr

op
a 

oc
ur

ri
da

s 
en 

el 
E

je
rc

ito
 

de
 

op
er

ac
io

ne
s 

de
 

la 
isl

a 
de

 
C

ub
a,

 
en 

las
 

fe
ch

as
 

qu
e 

se 
in

di
ca

n,
 

se
gú

n 
ha

 
pa

rt
ic

ip
ad

o 
el 

C
ap

itá
n 

ge
ne

ra
l 

ie
 

di
ch

a 
A

nt
il

la
. 

(l
)

TO

PR
OV

IN
CI

A

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
H

ab
an

a,
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
, 

H
ab

an
a.

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Id
em

.
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
. 

Sa
nt

a 
C

la
ra

, 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

.
Sa

nt
a 

C
la

ra
. 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
 

Pu
er

to
 

Pr
ín

ci
pe

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
.

Id
em

.

» »
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

.
Id

em
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
H

ab
an

a.
M

at
an

za
s.

Id
em

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
M

at
an

za
s.

Pi
na

r 
de

l 
R

ío
. 

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

. 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
H

ab
an

a.
Sa

nt
a 

C
la

ra
,

Id
em

.
H

ab
an

a,
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a,

 
Id

em
.

Id
em

,
Sa

nt
a 

C
la

ra
.

Id
em

.
Id

em
,

M
at

an
za

s.
 

Sa
nt

ia
go

 
de 

C
ub

a.
Id

em
.

Id
em

.
Pu

er
to

 
Pr

ín
ci

pe
. %

 
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
H

ab
an

a.
Id

em
.

Id
em

..
Id

em
,

Id
em

.
Id

em
.

Id
em

,
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

 
Id

em
.

Sa
nt

a 
C

la
ra

.
H

ab
an

a.
M

at
an

za
s»

Pi
na

r 
dA

 
R

ío
. 

Sa
nt

a 
C

la
ra

. 
Id

em
.

Id
em

,
i

e
M

i
m

m
í

.
)

FA
LL

EC
IM

IE
N

PU
EB

LO

i M
or

ón
.. .

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

1 H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

or
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ab

an
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

de 
Cu

ba
 

....
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ci
eg

o 
de 

A
vi

la
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Sa
nc

ti-
Sp

ír
itu

s.
...

...
...

...
...

..
Sa

n 
A

nt
on

io
 

de 
los

 
B

añ
os

...
...

..
G

üi
ne

s.
...

...
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ie
nf

ue
go

s..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
an

za
ni

llo
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

fr
ó

n
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

...
...

....
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

....
...

...
A

rt
em

is
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

j
Sa

n 
C

ri
st

ób
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
um

an
ay

ag
ua

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

n 
C

ri
st

ób
al

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Pa
lm

a 
So

ri
an

o. 
...

...
...

...
...

...
...

..
S. 

Ju
an

 
y 

M
ar

tín
ez

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

---
-- 

„ 
j „ 

tt
:a

.~
un

uai
iití

LL
LU

 
U.C 

v i
fd

...
...

...
...

...
.

Sa
n 

A
nt

on
io

 
los

 
Ba

ño
s 

...
...

...
...

M
at

an
za

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
C

ol
on

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

C
an

de
la

ri
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

at
an

za
s.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

S
ae

ta
l..

...
...

...
...

...
...

...
.....

...
...

...
...

.
M

an
ic

ar
ag

ua
 

....
...

...
.....

...
Pi

na
r 

de
l 

R
ío

...
...

...
...

...
..

....
...

..
A

uz
as

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Lo
m

as
 

de
l 

G
ri

llo
...

...
...

...
...

...
...

..
C

um
an

ay
ag

ua
...

...
....

.....
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

C
ol

im
ar

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Ji

gu
an

í 
....

...
...

...
...

...
. 

....
...

...
...

...
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

Cu
ba

 
...

...
...

...
...

...
...

.
C

as
ild

a.
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

T
ri

ni
da

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

C
as

ild
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Lo

s 
C

ai
ro

s.
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

M
ai

si
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ve

g 
ui

ta
s..

...
.....

...
...

...
...

...
...

...
...

J
Sa

n 
M

an
ue

l. .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
M

or
ón

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

G
ui

sa
...

...
....

...
...

....
...

...
...

...
...

...
..

H
ab

an
a.

.....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

íd
em

...
...

...
....

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
íde

m 
....

...
...

...
...

...
...

.....
...

...
...

...
...

.
íde

m 
...

...
...

...
...

...
...

....
 -

_
Id

em
...

...
...

...
....

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
Sa

nt
ia

go
 

de 
C

ub
a.

...
...

...
...

...
..

íd
em

. 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

R
em

ed
io

s,
.....

...
...

...
...

...
...

...
.

Sa
nt

ia
go

 
de 

las
 

V
eg

as
...

...
..

C
ol

ón
C

an
de

la
ri

a..
...

....
.....

...
...

...
...

...
C

ie
nf

ue
go

s,
.....

...
...

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

...
...

...
.. 

1

(#
,

,NT
0 AÑ

O

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

18
97

 
;

18
97

18
97

 
;

18
97

 
i

18
97

 
\

18
97

 
l

18
97

 
í

;ha 
de

l 
fa

ll
ec

iii
e

M
ÉS

1 
Ju

lio
...

...
...

...
...

.
Ju

ni
o.

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Ide

m 
. 

..
..

..
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
. 

,.
..

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

íd
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

 
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Ju

li
o.

...
...

...
...

...
Ju

ni
o.

...
...

...
...

..
Ju

li
o.

...
...

...
...

...
M

ay
o.

...
...

...
...

..
J .

...
...

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Ju
ni

o.
...

...
...

...
I

d
e

m
..

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Ju

li
o.

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

 
*

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
M

ay
o.

 .
..

..
..

.
Ju

ni
o.

...
...

...
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

1
Id

em
...

....
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
Id

em
...

...
...

...
...

Ju
lio

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

TT
xst

v. 
. 

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
.

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

. 
...

.....
...

..
Id

em
...

...
...

...
...

.
Id

em
...

...
...

Id
em

...
...

...
...

...
.

Id
em

...
 f

FE
C

DÍ
A

22 18 23
 

21
 

28
 

29 29
 

26 24 23
 

21
 

26 25
 

22
 

22 30
 

21
 

13
 

22 25
 

29
 

28
 

27 9 6 1 31
 2 5 24 26
 

31 1 18 20 3 2 22 29 29 8 5 15 6 1 7 7 19 25 24 23
 

; 
24

 
! 

29 26
 

29 29 27 25
 

25 28
 

22 24 30
 

29
 

21
 27
 

29
 

27
 

21

O:
O» 

Pi 
ffi

g 
» 

gi 
l¡

s¡
si

 
1!

M 
S> 

JO j i
i » i * i i i 1 » i * » * » 1 >>

! 
1 1 i » * i i 1 1 > 1 » i i * i >> i i A i i » » >> i » i >■ » » > 1 1 1 i 1 1 1 » » 1 » 1 1 » > 

I

JA
S 0 CD •4 1 O

,
»

i 
i » i » » » » i » i

i 
i

i 
i i 1. * i »

! 
»

i 
> i i 1 * » » 1 Jl » i 1 » 1

i 
> » i

i 
» * » > > >> i 1 i * » » » 1 1 1 » » » » » » 1 » 1 > * 1 1 

1

B
A O

0 
o

S
p*

P*
S 

8= 
ü

OS 
Q,

: 
so

• 
os

1 
** 

; 
®

i l 
» 

i
» » * » * * » » » » » • * 

i
* 

¡
» » » » 

¡
» 

I
» 

i
» » » » > » » > > » » » » » * » * » » » » * » * > » » 1

1 
» » » » » » » » 1 » 

1 
> » » > 

1

o*
P

S- 
®

Fg • • 
o

• 
p/

• 
O » 

1
»

i
» » » * » » » » * * » > » » » * > » * » » ! » > » » > > * » 1 » » » 

!
» * > » » » i * » » » » » » » » » » » » > » » » » > 

1

A

PR
OV

IN
CI

A

1 M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
.1

Se
go

vi
a .

...
...

...
...

..
C

ue
nc

a.
...

...
...

...
...

.|
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

..1
Sa

la
m

an
ca

...
...

...
..

A
lm

er
ía

...
...

...
...

..
G

ua
da

la
ia

ra
..

..
.

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
..

So
ri

a.
...

...
...

...
...

...
..

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
..

C
ác

er
es

...
...

...
...

...
..

C
ád

iz
...

...
...

...
....

..
V

al
la

do
lid

...
...

...
...

Lo
ar

ro
no

..
..

..
..

.
H

ab
an

a.
...

...
...

...
...

.
V

al
la

do
li

d.
...

...
.

T
er

ue
l..

...
...

...
...

...
..

G
ra

na
da

...
...

...
...

...
L

ér
id

a.
,..

...
...

...
...

.
A

lb
ac

et
e.

...
...

...
...

...
N

av
ar

ra
...

...
...

...
...

.
V

al
la

do
lid

...
...

...
..

>
O

re
ns

e.
...

...
...

...
...

..
N

av
ar

ra
...

...
...

...
...

.
Pi

na
r 

de
l 

Rí
o 

..
..

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
.

M
ad

ri
d.

...
...

...
...

...
..

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
.

*
T

ar
ra

go
na

...
...

...
...

C
as

te
lló

n.
...

...
...

...
A

lic
an

te
...

...
...

...
...

Sa
la

m
an

ca
...

...
...

..
N

av
ar

ra
...

...
...

...
..

Se
vi

lla
...

...
...

...
...

...
.

fln
rn

ñf
l..

...
...

...
...

...
.

Ca
ste

lló
n 

. .
.....

...
..

O
vi

ed
o.

...
...

...
...

..
L

ér
id

a. 
^.

...
...

...
...

..
C-

na
d 

ala
i a

ra 
..

..
.

Po
nt

ev
ed

ra
...

...
...

..
C

ád
iz

...
...

...
...

...
...

...

Sp
.v

ill
a.

...
...

...
...

...
...

M
ál

ag
a.

...
...

...
...

...
.

Ja
én

...
...

...
...

...
...

...
.

»
V

al
en

ci
a.

...
...

...
...

..

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

...
.

H
ue

sc
a.

...
...

...
...

...
..

L
ug

o.
...

...
...

...
...

...
..

C
ác

er
es

...
...

...
.

C
ád

iz
...

...
...

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s.
...

...
...

...
..

T
ar

ra
go

na
...

...
...

...
m

ur
e 

La 
...

...
...

...
...

Ci
ud

ad
 

R
ea

l..
...

...
.

B
ar

ce
lo

na
...

...
...

...
.

O
re

ns
e.

...
...

...
...

...
...

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
.

C
or

uñ
a.

 ..
...

...
...

...
..

H
ue

lv
a.

...
...

...
...

..
.

T ,
ní>

*o
...

...
...

...
...

...
...

C
or

uñ
a.

...
...

...
...

C
an

ar
ia

s 
....

...
...

...
.

L
im

o.
...

...
...

...
...

..
M

ál
ag

a.
...

...
...

...
...

.1

RA
LE

Z.

...
...

...
...

1 .

...
...

...
.

N
A

TU

PU
EB

LO

1 
Ci

a.r
ah

an
p.

hA
l ..

...
...

...
...

...
Ta

.ia
.rA

» 
F

...
...

...
...

...
...

...
..

O
rn

a.
__

 
__

__
__

 
..

A 
re

ne
__

__
__

__
__

__
.

Sa
n 

P
ed

ro
...

...
 

...
..

V
en

a.
...

...
...

...
 

...
...

...
O

rfl
.n

c.
ns

__
__

__
__

__
_

(Ta
n 

ar
ia

s_
__

_
 

_

Pn
ro*

n 
de 

fla
m

a
—

--
---

---
-*v

. 
..

..
..

.
M

ad
ri

d_
_ 

__
 

_
'Z

nr
an

in
n 

. 
__

Or
a 

un
ie

ro
n_

_ 
__

Sa
n 

.T
nl

ia
n_

__
__

__
__

_
T/n

o*B
/r 

Hp
.1 

T?f
n 

^
fr

iii
nf

ta
O-

ra
ial

 ag
 

__
_ 

_

1 
U

pe
oc

1 
Sa

n 
ría 

TT
-po

al
I 

M
nn

fp
 

A 1 
po

rro
1 

m
ur

ro
 m

o
1 

A I
rlo

si 
M

a-í
rr\

r
 ̂

; .
...

...
...

..
1 

M 
oH 

a
I 

IS
Jo

uQ
yn

o
fí-

na
no

Id
em

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

ad
ri

d.
...

...
...

...
...

...
...

...
Tía

 r
oo

! n
n 

a

C
ab

re
ra

...
...

...
...

...
...

...
...

.
M

or 
el

la
...

...
...

...
...

...
...

...
..

n«
i™

1 
fio

no
ol

ló
cí

1 
TT

oT
iay

yí
...

...
...

...
...

..
.

1 
fT

/in
cjT

a-r
vf

ina
1 

T5/
-»y

r» 
olí

 a
i 

jli
uí 

ua
xic

 .
..

..
..

..
..

..
.

1 f
ía

af
oi

lH
n

1 
(Tn 

OT
TQ

1 
Th

are
. N

no
>n

pr
í>

Vi
 11 

a y 
tto

1 
TT

nn
í-n

1 
Ta

rif
a

1 P
lIA

ntA
 

Ra
Li

-n
n

■ 
j. 

W4.
wu.v

w 
WU

iW
IJU

U, 
••

••
••

••
1 

Ss
Av

ill
a

1 
Co

rt.
Áa

1 T
.in

ay
Ac

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

Pn
rr

af
a

1 
T'7

níi
o,í

i
....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

H
ue

lv
a 

....
...

...
...

...
..

Mi
n 

an
a

A
m

ey
id

e.
...

...
...

...
...

...
...

..
N

av
al

m
or

al
...

...
...

...
...

...
.

Pu
er

to
 

de 
Sa

nt
a 

M
ar

ía
.

L
ag

un
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

.
ül

ld
ec

on
a 

..
..

..
ua

ia
sp

ar
ra

...
...

...
...

...
...

...
Ci

ud
ad

 
R

ea
l..

...
...

...
...

...
D

ae
...

...
...

...
...

...
...

V
er

a.
...

...
...

...
..

C
ue

nc
a.

...
...

...
...

...
...

...
...

..
C

as
tr

o.
...

...
...

...
...

.
H

ue
lv

a.
..

..
..

i S
an

 
M

oT
íy

Sa
n 

Se
ba

st
iá

n.
...

...
...

.. 
;

1 A
lta

s.
...

...
...

...
...

...
Ca

rh
O

c
í C

om
or

a.
...

...
...

...
...

...
...

...
.

N
O

M
BR

ES

T-.
niá

 
O

cit
«/*

Íq
 íT

an
al 

__
1

fTí»
TkT

»Í£
»l 

/Ta
 lo

a 
U/

ay
a 

g 
Pl

oT
ro

â
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

SUBSECRETARIASANIDAD

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  2  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

NOMBRES

EDAD

A',’-,. 1
mTADü

ENFERMEDADES

D O M IC IL IO S

D. Jenaro Yagüez......... . • .................. ..........................
Lnis Torres.............. ............ ....................... . . ..........
Vicente Domingo................... ...................................
Manuel García... - .................. .............................
Emilio Pérez........................ .....................................
Faustino B. Sánchez................................ ,................
Jerónimo Rodríguez................................. .................
Vicente Santamaría ............. ..............................
Juan Acedo........................................................
Johan Gattinger...................................... ».................
Eduardo Encinas............. ............................. .
Manuel Ferrer.................................................... .
Elias de Cuéllar..........................*....................
Juan Viñas......................................................... .
Manuel Fernández......................................................
Angel Egea................. ...................................... ........
Lucas Vieco.......................................................
Román Diez...............................................................
Francisco Botija....... .......................................... .
Patricio Franco........................... ...................
Manuel Ayllón............................................................

Doña Basilisa Yagüe........................................... .
Juana Gil...............................................................
Asunción García........................................ .
María Lucas............................................. ...........
Engracia Cortecero...............................................
Josefa Altuna............................. ..........................
María Rodríguez.................. ............ ............
Milagros Merino... . ...................... ............. .
Josefa González ........................................ ............
Dolores López................ .......................................
Amalia García....... ........................ .....................
Jacinta Perdices.....................................................
Bernarda Valencia ..............................................
Josefa Melero.......................... ......................... .
María Fernández...........................................

Feto femenino.. . . . . ................................................
Idem.................. ............................ ........... ...................
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P á rv u lo .....* ....
Idem..............
Soltero..0 ..  - . . » .  
P á rv u lo ........ . .
Idem............. .
Casado •••••*•»•.
Idem.............. .
Párvulo... . . . . . . .
Soltero..... .
Idem............. .
Párvulo..........
Soltero.... . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .
Idem.................
Idem....... ...........
Idem....................
Viudo... . . . . . . . . .
Idem............ ........
Párvulo... . . . . . . .
Idem....................
Idem....................

Párvulo,.. . . . . . . .
Soltera.. . . . . . . . . .
Párvulo... . . . . . . .
Idem........... .
Idem....................
C a sa d a .... .... ...
Párvulo.........
Idem............ .........
Soltera.........
Párvulo................
Idem.....................
Casada................
Viuda...................
Idem....................
Soltera........... .

»
»

Sarampión........... .....................................
Angina escarlatinosa................... ............
Fiebre tifoidea............................................
Tuberculosis . . . . . . . . . . .................... ........
Idem mesentérica.......................................
Epitelioma.............. ..................................
Colapso cardíaco.........................................
Broncopneumonía................ .................
Pulmonía..............................
Hemorragia pulmonar..............................
Gastroenteritis.................................  .......
Idem............................ ...............................
Enterocolitis.............................................
Idem... ........... ...................... ............... .
Idem.......................................... ...........
Idem............. ............... .............................
Nefritis.......................................................
Reblandecimiento cerebral........................
Eclampsia............................... ...................
Atrepsia. ................................. .
Inanición............................. ....................

Tuberculosis meníngea .............................
Fiebre tifoidea............................... ............
Coqueluche.................................................
Difteria................................ ......................
Tuberculosis mesentérica........ .................
Colapso cardíaco..................................... .
Bronquitis capilar...............*.....................
Idem. .. ......... ..........................................
Idem senil..................................................
Broncopneumonía.....................................,
Enterocolitis..... ..................................
Cirrosis hepática.................................
Apoplejía cerebral......................................
Perieneefalitis difusa...................... .........
Demencia paralitica........... .....................

»

Lista, 17.
Sombrerería, 6.
Paseo del Prado, 32. 
Costanilla de San Pedro, 9. 
Santa Isabel, 28.
Hospital Provincial.
General Alvarez de Castro, 5: 

, Marqués de Urquijo, 23, 
Hospital Provincia» 
Ostanilla de San Pedro, 2. 
Bravo Murillo, 71.
Hospital Provincial.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Huerta del Bayo, 10.
San Vicente, 18.

, Lavapiés, 20.
Alcalá, 150.

. Paseo de los Olmos, 1.

, Mesón de Paredes, 92.
, Hospital Provincial.
. Segovia, 35.
. Mesón de Paredes, 92.
, Lavapiés, 39.
, Hortaleza, 43.
, Luisa Fernanda, 11.
, Francisco Ricei, 16.
, Hospital del Niño Jesús.
. Olmo, 18.
. Don Diego de León, 9.
. Juan de Herrera, 3.
. Silva, 22.
. Hospital Provincial.
. Idem.

Santa Isabel, 45.
Calderón de la Barca, 6.

R esum en por causas de las defunciones
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Madrid 3 de Agosto de 1 8 9 8 .= El Subsecretario* Merimo

$ .t’V, • -'^3 flT esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario da la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades mi** 
j ; ’" • r 1,11̂ 0 cíe infecciosas axclwyen toda m.8áida sanitaria con relación á i&s personas y  4 las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-cont&ffios&s implican la necesidad 

\ vkv 'v r 'I Í ? , 'í .LSíi?SiC10nes ®s^ l| ® íd a s  sobre aislamiento de las personas y  desinfección de las materias contumaces j  d e  las h&Mt&eio&os do los enfermos,
***> '* * *  s© consignarán i&s c^mneioncs oenrridaspor aaoidenie*- liomicidi^* suicidio y ejecuciones de pena .capital,
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E s t a d o s  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d í a  3  d e  A g o s t o  d e  1 8 9 8 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

BOMBEIS

EDAD i

E8T % DO !
!

ENFERMEDADES DOMICILIOS
Mese* 1

D, Manuel Gallego 21 9 Soltero... . . . . . . . . Tuberciilosís TiulmoTiar.. . . . . . . . . . . . . . . . . Plaza del Humilladero, 4. 
Galería de Robles, 8. 
Habana, 19.
Hospital Provincial, 
Idem.
Colegiata, 4.
Hita, 6.
Penuelas, 12.
Hospital Provincial. 
Virtudes, 16.
Jacometrezo, 74.
Hospital Provincial. 
Idem.

Francisco Cuntieras ........... ........................ ......... 25 p » Casado ^ Idem . ,. . . . . . . . o . . .
Carlos G ^ se t....... ........................................ 19 * p Soltero. , . .  *. o . Idem ........... .
Marcelino Sánchez.. . . . . . . . . . . . . ....... .......... 40 p & Casado. . . . . . . . . . Idem .. . . . .  . . . .  .................................
Antonio Nogales .......................................... . . . . . . . 22 » p Soltero. . . . . . . . . . Idem . . .  ..............................
Manuel López.............................................. ............ 54 » p Casado Tófim Inrf-nxyea * ......................................
Gabriel M narid............... ....................................... 1 í »  : » Párvulo. Bron rinitis ............. ............. .
Isidoro Ruiz.................... . . . . . . . . . .......... . . 2 i 9 p Idem. . . . . . . . . . . . Idem •
Antonio Vera....... ........................ .............. 68 i » p Oasado. <•. En fí a ■nnlimiTifir................ .
Baldomcro García........................... ........................ . 1 » p Párvulo,. . . . . . . . . Gastroenteritis..................................... .
Félix García........ ........................................ 36 P • » Casado................. Idem ..............
Isidoro Gómez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 17 Párvulo . . . F.nt pro colitis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José María de Saz............. ......................................... »  . > 14 ' Idem. . . . . . . . . . . Idem . . . .
Juan José Fernández......... ..................... . » » 14 T d em tllt1T, , tt1 . T Idem,».- ............................................. . Idem.

Alcalá, 81.
Camino de Carabancliel, 26. 
Miguel Angel, 1.
Hospital Provincial.
Don Martín, 24.
Hospital Provincial,
Idem.

Antonio Morante.............. 8 » p Id em ................... Meriiiipótis......... ...... ............ . • . . .
Pedro A ó ad............................................................. » 8 » Idem................. Idem . . . . . . . . . . . . . . .
Alfonso R iyero............. ............................... . 1 ¡ »  : » Idem............. Idem................. ............................... ..
Cirilo Sánchez ........................................................... 54 P p Casado Enajenación mental ......... ............. .....
Francisco Urbano ....................................................... 1 » » Párvulo................ Ecl am nfíí a . . . ........................ .......................
José Morono.. . . .  .................................... ............. 71 P » Casado........... Urinemia ...................... . .............. ..........
Pascual Martínez....... ......................................... » > 2 Párvulo. Falta de desarrollo........ .
José Blanco................................................................. 84 > » Viudo.......... • .. * Senectud.............................. Idem.

Feto masculino......... ............................................ ......... p P » » > Amazonas, 8.
Idem...... ............... ...................... ....—  .................... . p * > » Plaza de San Miguel, 9.

Doña Juana Zaldo.......................................................... 3 P p
»

Párvulo o ■. Noma,................................. . Méndez Alvaro (tejar). 
Puerta del Sol, 15. 
Jesús, 3.
Hospital Provincial, 
Idem.

Cecilia Albiach................ ........................... 23 P Soltera.. . . . . . . . . . Fiebre tifoidea ...........................................
Celestina Esnor.............. . 22 P » Idem .................... Tuberculosis........... .............. .. .................
Engracia A c ín ......... ............. ............ ................. 52 * » V iuda.. •. o. .• • • . Idem ............................................................
Ignacia Rovalla . . . . .  ..................................... . 19 » * p Soltera.... . . . . . . . Idem ......... ...................... .......................
Rosa H ors ....................  ............................ . p ' 18 ! p Párvulo., Idem mesentérica................ . Idem.
Corona Petra!................................................ 36 » » Soltera............. ... Carcinoma..................... .................... Serrano, 56. 

Quiñones, 5. 
Tribulete, 4. 
Hortaleza, 126.

Ros Alonso ........................  ........... . 24 > » Casada Embolia cardíaca.......................................
María del Rosario Riesco , .............. » 5 » P á rvu lo .» » . « . , , . Pulmonía........................... ............. ..........
D dores García....... ............................................. » 4 » Idem .... . . . . . . . . . Meningitis.......................... ........................
Antonia Fernández............................................. 2 » Idem .................... Idem ............................................. Carretera de Extremadura (solar). 

Mendizábal, 8.
Barco, 30.
Ardemáns, 3.
Hospital Provincial.
Carolinas, 17.
Mira el Sol, 6.
Hospital Provincial.

, Idem.

María González ............................. 4 » > Idem. ........... Idem........ ........................................ .
Vicenta Isabel . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 I » p Idem ... . . . . . . . . . . Idem............................ ............. ..................
Carmen Blanco............ . ...................... 3 p p Idem .... . . . . . . . . . Idem ........ ................................................
Eusebia López. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 51 p Casada».. . . . . . . . . Demencia...................... ............... .
Dolores García . . .  . . . . . . . . . . . . . . 1 » Párvulo................ Gastroenteritis . . . . . . . . . .  * ................... •.
Dolores A ° ‘uilar .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 » Viuda........... Enterocolitis................................................
Serafina Pérez.. . . » . . . . . . . . . . . . .  . . . 1 » Párvulo.. ••••«••• Idem ...................... ..................... ...............
Petra Simón . . . . .  «..»■. . , . , .  .......................... > 1 » Idem . . . . . . . . . . . . Idem ................................................ ...........
María Cabrero. 58 » » | Casada.... • Cirrosis hepática.................. ....................., Travesía del Conde Duque, 5. 

, Hospital Provincial.
, Travesía del Fúcar, 20.
. Paseo Imperial, 4.
, Cruz del Rayo, H.
, Carretera de Andalucía, 43. 

Tribulete, 19,

Marta Hallado « . . . . . . .  . . .................... 36 i> » Idem ................ Nefritis.................... .
Josefa Izquierdo. ...... .......................................... 1 p » Párvu lo... * . .  o. . , Gangrena........................... ......................
Dolores Menéndez.. . . . . . . . . . .  ........................... 36 p » Casada........ Apoplejía cerebral........................ * ............
Antonia Cantarell.................... ........... . 78 p » V iuda.... . . . . . . . . ( Idem........ ............. .............................
Joaquina Ruiz ..................................................... . p 7 * Párvu lo... . . . . . . . , Atrepsía........... ..........................................

Feto fem enino........... ................. ............ .— > p p

M em ................................................... ......................... p p » > Plaza del Progreso, 9.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .
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Madrid 4 de Agosto de 1893. ==E1 Subsecretario, Mermo.

(I) Se ka adoptado esta clasiñeación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enfermedades ñm  
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de. su uso; así como las del grupo de infecto-contagios» g implican la necesidad 
de ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos*.

ff) En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas pvr aceidentef homicidio, suicidio y elecucioB.es d« m m  capital.^
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Agencia ejecutiva de Hacienda de la provincia de Murcia.
CONTRIBUCIÓN URBANA

Tercer trimestre de 1897 ¿  0 8 .
D> Anselmo Sandoval y  Braco, Agente ejecutivo de esta zona por débitos á la Hacienda. 
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos de dicha contribución, corres- 

fsonáíentes al tercer trimestre de 1897 á 98, se" encuentran comprendidos los deudores que á 
continuación se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona que les represente, 
por lo que expongo el presente edicto, para que pueda llegar á conocimiento de los mismos 
que con fecha 28 de Marzo último he dictado la siguiente

Providencia. — Be conformidad con lo que dispone la regla 2.a, art. 4.° del Real decreto de 
$7 de Agosto de 1898, y en uso de las facultades que el mismo me confiere, declaro incursos 
en el apremio de segundo grado, con el recargo del 17 ó 12 por 100 sobre las cuotas, según 
den ó no lugar & continuar el procedimiento de ejecución para la venta de sus bienes inmue
bles, á los deudores comprendidos en la anterior relación; procédase al embargo de frutos, 
rentas, bienes muebles y semovientes que aquéllos posean, como también de las fincas que se
ñalará el que provee, solicitándose respecto de éstas su anotación preventiva en el Registro 
de la propiedad. Pase este expediente á la Alcaldía para que se sirva autorizar la entrada en 
el domicilio de 1 os morosos, y para que sin obstáculo alguno se puedan practicar las actua
ciones y diligencias correspondientes hasta realizar el cobro de los débitos,

Húmero CUOTas
del NOMBRES VECINDAD

¡recibo. Pesetas

3 Antonio Sánchez Pérez............................................  Forastero . . . ................  2‘33
8 Antonio Gil González................................................ Idem..............................  12‘48

12 Alfonso García Zegarra........................................... Idem .................   2 ‘78
31 Antonio López López  ...................... ......................  Idem..............................  1‘94
45 Carmen Soler..............  .......... ............................  Idem..............................  3‘93
85 Francisco Antonio Vilchez....................................  Idem.............................. 2‘13
96 Francisco Alvarez Gil..............................................  Idem .............................. 10‘59
99 Francisco Vázquez R u iz . . ...................................... Idem..............................  5‘03

103 Francisca de Carpe, viuda de G eneral................. Idem.................. .. 4‘56
105 Gaspar García G arcía.............. .............................. Idem.   ........................ 2‘74
107 Ginés y Vicente García Sánchez............................  Idem......................   1*83
109 Herederos de Asunción R uiz..............  ................  Idem..............   2‘19
110 Herederos de Arnaldo Ruig L lanos........................ Idem..............................  14‘89

Número CUOTAS
del NOMBRES VECINDAD —

recibo. Pesetas.

112 Herederos de Pedro Sánchez...................................  Forastero......................  3‘38
118 Ildefonso Ruiz ....... .................................................  Idem..............................  2 ‘33
123 Juan Valpulini ........................................................  Idem.................................... 3
129 José Domínguez Doufín...........................................  Idem..............................  3‘63
130 Juan Vivo Guamán.................................................... Idem..............................  4‘29
132 Joaquín Pérez del Pulgar........................................  Idem..............................  7‘1Q
136 Juan Conesa García.................................................. Idem..............................  6‘27
140 Juan Martínez Sandobas...................................... . Idem.............................. 4‘57
146 José Buitrago Martínez............ ............................ Idem.............................. 12‘73
154 José Conesa García.  ............................................. Idem *..............  2‘13
158 José Casanova Navarro...........................................  Idem.............................. 2‘33
159 José Jover Sánchez....................................... ..........  Idem .................. . .........  1‘53
169 José Martínez R ico  ........................................ Id em ,............................ 16‘63
176 Juan Pedreño López  .....................................  Idem . , ................  2‘19
190 Manuel Saavedra   . . . .  Idem...............................  18‘03
197 Marcos Menargues A larcón.................................... Id em . ..............  2‘78
198 María Vázquez Lara................................................  Idem..............................  2P49
211 Miguel Martínez Rodríguez................................ Idem .............................. 3‘33
226 María Rosique Ruiz..................................................  Idem..............................  3‘63
227 Miguel Pérez Roca  .............      :...................... Idem .............................. 1‘53
234 Pedro Marín Meroño  ......................................... .. Idem..............................  3‘03
235 Pedro Luque Conesa............................................ ... Idem..............................  L58
236 Pedro Ortega.............................................................  Idem..............................  3 ‘03
240 Pedro Laborda y Fenor............... ........................ ... Idem..............................  1‘83
254 Rafael Esbry Pérez................................................... I d e m . . . . ......................  1‘53
256 Ramón Cuenca Almela...........................................  Idem .............................  5f47
260 Salvador Sanz...........................................................  Idem . ..................  3‘17
263 Santiago Gutiérrez...................     . Id em ..............................  18‘14
265 Soledad Salazar y Chicho de Guzmán ........  Idem  ............................ 14‘59
266 Saturnino Uribe A urich .........................................  Idem..............................  2‘92
267 Silvestre Díaz Fernández......................................... Idem..........................   3‘©3
269 Salvador Lirón Penafiel....................... ..................  Idem .............................. 6‘07
285 Vicente López Zapata   .......... ......................... .. Idem .............................. 16‘97

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior
mente, cuyos domicilios se ignoran, extiendo el presente, que se publicará en la G aceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia, conforme previene el art. 60 del reglamento de 15 de 
Abril de 1890, según las sentencias del 15 y 27 de Junio de 1895, publicadas en la Gaceta de 
14 de Octubre del mismo.

Murcia 4 de Julio de 1898.=E1 Agente ejecutivo, Anselmo Sandoval.

I M r e c e ló n  «Se la s  M in a s  d e  a z o g u e  
d e  A lm a d é n *

A las doce de la mañana del día 26 del mes actual tendrá 
lugar, ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Di
rección, y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de artículos de consumo necesa
rios para los enfermos del Hospital de las Minas de Almadén, 
correspondiente al ano económico de 1898 á 1899, bajo el tipo 
máximo y demás condiciones, que se hallarán de manifiesto 
en la Sección administrativa de esta dependencia y en la* ci
tada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja, 
si se hiciese, en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en

Eapel del timbre 12.°, conformes en un todo ai modelo que al 
nal se inserta, desechándose las que no le estén, y  se acom

pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
ae pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 863 pesetas 63 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado. Si resul
tasen dos ó más proposiciones iguales de las que se presenten 
en un solo punto, en las más ventajosas para la Hacienda se 
abrirá acto continuo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que 
ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del 
que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio 
de la aprobación superior y del resultado de la subasta si
multánea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate, en metálico ó su equivalente en papel del Estado, ad
misible según las disposiciones legales.

La importancia de este contrato se calcula próximamente 
en 17.272 pesetas 55 céntimos.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 6 de Agosto de 1898.—P. O., Antonio Burgos.

Modelo de 'proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y pre
supuesto que le acompaña, para contratar el suministro de 
artículos de consumo necesarios para los enfermos del Hospi
tal de las Minas de Almadén, correspondiente al año económi
co de 1898 á 1899, se compromete á cumplirlas y á realizar el 
mismo á los precios fijados en el referido presupuesto (y en 
caso de que se haga baja se agregará), con la baja d e  (ex
presado por letra) por ciento del importe total de todo lo que 
entregue.

(Domicilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.)

EistadUiiA Cegatrsal d©  TeSégpraf© ® .

H degram m  recibidos en el día de la  fecha y  detenidos en dicha 
odrina por m  encontrar á sus destinatarios, puntos de dond proceden p sus nombres y dom icilios.

&22NTBAX.

Ministro!.— Flor, Presencia, 65.
Barcelona.—Calvo, Belén, 4, segundo.
Cáeeres.—José Suárez, sin señas.
San Ildefonso.— Emilio López, Turco, 15.
Palma.—Bernardo Lesma, Intervención general (ausente).
Fregen&l.—Gustavo Seder, sin señas.
Albacete.—Nicolás Por rus, ídem.
Sarria.—Concepción Rodríguez, Libertad, 92, tercero.
París.- Marqués Alcedo, San Bernardo.
Barcelona.—Carmen Martínez, Paseo de Areneros, 6.
Llames.—Cirilo, ídem.
Oríhuela.—Cayetano Puerto, Noviciado.
Oí or altar.—Pariente, Embajadores.
Yillacarriedo.—Cirilo Gómez, Monteleón, 27.

Llanes.—Eduardo Perea, Bolsa.
Mondariz.—Justo Martínez, Génova, 19.
Madrid 7 de Agosto de 1898.=E1 Jefe del Cierre, Saturnino 

Soriano.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Mente de Soledad y  Caja de Afeori»©» * 

de Madrid*
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorro» 

en la Ultima semana.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Totalde Importe 
por impo- impo- en

continuación, nentes. nentes. pesetas,

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas  1.722 206 1.928 120.464

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, n ú m .ll.. 186 13 199 11.759

Idem 2.a—Corredera ba
ja, 57  233 9 242 12.288

ídem 3.a — Infantas, 11. 257 15 272 13 520
ídem 4.a — Santa Isa

bel, 1  201 9 210 10.858

Totalks  2.599 252 2.851 168.889

P A f i O S
HÚMERO á  IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E INTERESES

Total Total
Por saldo. A cuenta, reintegros, f  intereses!

Central..............  228 377 605 193.755

Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Félix García Gómez de la 
Serna. =  D. Manuel Caviggioli.—D. Felipe González Vallari- 
no. =  EL Antonio Gil Leceta.— D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=D. Mariano González Dueñas.=D. Enrique Reñina.=: 
D. Andrés Mellado.=D. Guillermo Benito Rolland.=Marqués 
de Goieoerrotea y D. Manuel María Moriano.

Madrid 7 de Agosto de 1898.=EI Director gerente, José 
Alvarez Marino.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d i e o e i a s  ¡p r o v in c ia le s *

CIUDAD REAL 
D. Francisco de Mesa y  Graciano, Presidente de la A u

diencia provincial de Ciudad Real.
Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza ,á la

procesada Sebastiana Pérez Blasco, vecina de Valdepeñas, cu
yas señas se expresan á continuación, para que en el térmi
no de quince días se presente ante esta Audiencia, á fin de 
hacerle una notificación en causa que se la sigue por lesio
nes; apercibida que de no hacerlo será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares, procedan á la busca y captura de dicha 
Sebastiana, poniéndola á disposición de este Tribunal, caso 
de ser habida.

Dada en Ciudad Real á 18 de Julio de 1898.=Francisco de 
Mesa.=El Secretario, Valeriano Tolsada.

Señas.
Edad veintinueve años, estatura un metro 50 centíme

tros, peso 58 kilogramos, dimensiones de las manos 12 centí
metros, de los pies 24, pelo castaño, ojos pardos, color mo
reno. J—4529

TARRAGONA

Hallándose vacante en esta Audiencia la plaza de Oficial 
de Sala de la clase de segundos, y debiendo proveerse con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 25 de la ley adicional á la or
gánica del Poder judicial, se anuncia al público, á fin de que 
los que reúnan las condiciones del 26 de la expresada ley 
puedan solicitarla en el término de quince días, según pre
viene la Real orden de 15 de Enero de 1886.

Tarragona 18 de Julio de 1898.=E1 Presidente accidental,
Vidal López. J—4623

D José López Arbizu, Secretario de la segunda Sección 
de la Audiencia provincial de Tarragona.

Certifico que en la ejecutoria dimanante de la causa del 
Juzgado d.e instrucción de Gandesa, sobre estafa, contra Joa
quín Pereira Espejo, consta el edicto que á la letra dice:

«En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Gandesa, seguida sobre estafa contra Joaquín Pereira Espejo, 
primeramente con el nombre supuesto de Manuel Ferrer, se 
dictó sentencia por este Tribunal en 27 de Mayo del año últi
mo, publicada en el mismo día y declarada firme en 4 del si
guiente Junio, que en su primer resultando y parte disposi
tiva de la misma es como sigue:

Primero.  ̂Resultando que el procesado Joaquín Pereira Es
pejo escribió varios cartas á distintas personas residentes en 
Italia, con el propósito de que le enviaran cantidades para 
apropiárselas; valiéndose para este fin del procedimiento co
nocido vulgarmente por entierro, consiguió que le remitieran 
primeramente 540 liras, después 700, y por último, otras 540, 
procediendo cada remesa de diferentes personas, cuyas refe
ridas cantidades le fueron enviadas por certificado con valo
res declarados al pueblo de Mora de Ebro, bajo el nombre de 
Manuel Ferrer, con el cual se presentó en la Administración 
de Correos á recoger en 25 de Febrero de 1894 un pliego que 
contenía las 540 pesetas ó liras, y en 15 de Marzo siguiente 
las otras 700 antes aludidas, no recogiendo las últimas 540 
por sospechar que se había descubierto la estafa, realizando 
el procesado Pereira todos esos actos con el nombre supuesto 
de Manuel Ferrer y cédula personal del mismo nombre y 
apellido, con los que así se hacía pasar y ser reconocido en 
el mentado pueblo de Mora de Ebro; hechos probados:

Fallamos que debemos condenar y condenamos á Joaquín 
Pereira Espejo, como autor de dos delitos consumados de es
tafa y otro tercero de tentativa también de estafa, á las pe
nas de seis meses y un día de presidio correccional por cada 
uno de los dos delitos consumados, y á la multa de 200 pese
tas por la tantativa del otro delito, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo público, profesión, oficio ó derecho de 
sufragio, y al pago de las costas procesales, debiendo devol
ver á sus dueños remitentes ó á sus representados las canti
dades de 540 y 700 pesetas que recibió el procesado, sufriendo 
por éstas y la multa, caso de insolvencia/la responsabilidad 
personal subsidiaria, á razón de un día por cada 5 pesetas, 
con sujeción á las reglas que taxativamente determina el ar

tícu lo  50 del repetido GódÁgo penal.
Se confirma el auto de 23 de Abril último, dictado por el
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infer : mdo la insolvencia, por ahora, del mismo
pro*

■■ • . nuestra sentencia, definitivamente juzgando,
lo n mandamos y firmamos. =  Esteban Gómez.
Yin A*-raido Martín.

i Sección segunda de esta Audiedcia, en pro- 
vid . » 1(5 de los corrientes, se llamase por edic
tos.  ̂ icarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cia! i incia, á los dos perjudicados en dicha causa,
no ¡i > ‘el sum ario de la propia causa los nombres,
ap* ’ x dad de los mencionados perjudicados, al
obi í( presenten á recibir las cantidades de 700 y
540 . íes que respectivamente les corresponden,
co: d¡j las cantidades que les fueron defrauda
da4 v  ̂ de las indemnizaciones acordadas á su fa
vor ‘r de las mismas obra en la Agencia Consu
lar ' t'í ciudad, pera lo cusí se les fija el plazo
d e n  transcurrido éste sin haberlo verificado, se
acm 1 1 5 mente en justicia.

4 , t i r> > oor el presente, que firmo en Tarragona á 
18 898 =J> sé López Árbizu».

i i d x en v irtud  de lo mandado, expido la presen
te, * * Tarragona, á 18 de Julio de 1898.= José Ló
pez • . J -4 5 7 5

BARBATE

I . fi • ' í - Yúíera y Soler, Alférez de fragata y A yudante 
m i l i t a r  de Marina de este distrito .

•Vr c; m ie n te  cito, llamo y emplazo al individuo José 
Castillo Me ib z. de tre in ta  y seis años de edad, casado, hijo
de A ni'::o:o y f i . f i  ores, natu ra l y vecino de Conil, para que en
el í é rnunc  de trein ta días, á contar desde la publicación del 
presento en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juz- 
ga..u ■!' m r .«-ción á prestar su respectiva declaración en 
causa que por el delito de contrabando me hallo instruyendo; 
prevmiémhfie que de no comparecer le parará  el perjuicio 
á que haya lugr-r y será condenado en rebeldía.

Bf; u. {¡q Julio de ]898.=M annel Y ufera ,= P or su 
. m andato, el Secretario, Ju an  López. 3055—M

í  \  ' ‘ rade^a y Soler, Alférez de fragata y A yudante
mili" - v mi de este distrito.

fif  ̂ u , de cito, llamo v emplazo á los individuos Pe
dro ú < j • " th ñcz, de tre in ta  y ocho años de edad, casado,
hijo . j  u 5 A ra , natu ra l de Estepona y vecino de la m is
m a. s t 1 t cien; Juan  Gavarrón Pita lúa, de tre in ta  años
de '"i nfi " V , hijo de Juan  y Francisca, natu ra l y vecino
de lusfi p' a > Mu instrucción, y José López Alvareda, de vein- 
t i s i  < e *-d d, soltero, hijo de Miguel y de María, na- 
tuD 1 y o no Fstepona, sin instrucción, pescadores, para 
que m ¡ . ramo de tre in ta  días, á contar desde la publica
c ió n  rá I • i ^  u to  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en 
este i , , ic instrucción á prestar sus respectivas decla
ra r  - ira» que por el delito de sospecha de contraban
do ’ n individuo sin enrolar me hallo intruyendo;
prev , -q u e d e  no comparecer les parará el perjuicio
á q r y serán declarados en rebeldía.

le Julio  de ]898. =  Manuel Y ufera .= P or su 
m a r ' x cretario, Ju an  López. 3062—M

BARCELONA

D. Luis Murphy y M urphy, Teniente de navio y Juez de 
instrrmeíóíi ie la Com andancia de M arina de. esta provincia.

Lingo í-eh-T que hallándom e instruyendo causa contra el 
individuo José Roger Jiménez, de diez y  nueve años de edad, 
na tu r  o 1 de IMríosa (Tarragona), hijo de Antonio y  de Joa
quina, o: m oí'esíón tintorero , cuyo individuo se ausentó ha
llan d-: se en tu e rtad  provisional, á las resultas de causa por 
tentativa de hurto, por el presente y único edicto cito, llamo 
y  empiezo ¡fi referido, para que dentro del térm ino de tre in ta  
días, cornados desde el de la publicación del presente en la 
G a c e t a  de M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  
la  de 'fin  o.ir '¡na. comparezca en este Juzgado á responder de 
los erng a que le resulten; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo le pararán  ios perjuicios consiguientes.

Las sem-s personales del procesado son las siguientes: 
cuerpo ' i íihí r, complexión buena, ojos, cesas y pelo negros, 
labios algo gruesos, nariz ancha, barba saliente, frente des
peja da, color moreno.

Al ru fi; t¡empo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para 
que piaci iqiuai activas diligencias en busca del referido in 
dividuo, v caso de ser habido lo rem itan, con las segurida
des (Tin ententes, á esta Com andancia de M arina y á mi dis- 
pO.i'MC'l

Pnde m  Barcelona á 30 de Jun io  de 1898.= V .° B .°=L uis 
M urpliy .=Por m andato de S. S., Pedro J. Bonm atí.

3065—M

CÁDIZ
D, Bartolomé Aguiló y M artí, Teniente de navio, A yudan

te de la Com andancia de M arina de esta provincia y Juez de 
instrucción de la misma.

Por esta mi requisitoria cito, llamo y emplazo al indivi
duo José Rey Caramé, hijo de Ju a n  y dé Eufemia, n a tu ra l de 
Ferrol, de diez y nueve años de edad, cuyas señas personales 
son las siguientes: es ta tu ra  regular, complexión robusta 
cabello v ojos negros, usa bigote corto del mismo color, co
lor trigueño, frente despejada, cabo de m ar de segunda cla
se, de-criado del servicio de la A rm ada el 15 de Mayo del co
rrien te ano, al cual instruyo causa por haber cometido h  
cu a rta  falta de la expresada en el art. 241 del Código pena 
de la M arina de guerra, para que en el térm ino de trein tí 
días, contados desde la publicación del presente en la G a c e  
t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en el edifi 
ció que ocupa la Capitanía de este puerto; bajo apercibim ien 

J to de que de no verificarlo será declarado rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida

des civiles y m ilitares, individuos de la  G uardia civil y poli 
cía judicial, procedan á. la busca, cap tura y rem isión po: 
tránsitos de citado individuo á la cárcel pública de esta ciu 
dad, dejándolo en ella á mi disposición, en clase de preso.

Cádiz 7 de Julio  de 1898.=Bartolomé A guiló.=E1 Seere 
tario , Luis Abella. J —3058

D.- Bartolomé Aguiló y M artí, Teniente de navio, Ayu 
dant e la fiom andancia de M arina de esta provincia, 
Juez instructor de la m ism a.

Por este mi tercer edicto cito, llamo y emplazo á los indi

viduos que tripulaban u n  bote,, foliado con el núm.- 316, cu
yos nombres y señas se ignoran,, que fueron perseguidos por 
una barquilla de Carabineros en la bahía de Algeoirás la 
tarde del día 30 de Julio  de 1895, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito en el 
edificio que ocupa 3a Capitanía de este puerto; h qo  apercibi
miento de que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Cádiz 8 de Julio de 1898.=Bartolom é A guiló.=E1 Secre
tario , Luis Abella. 3059—M

CARRACA

D. Juan Guerrero y Benítez, Teniente de Infantería de Ma
rina  y Juez instructor en este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al con
finado de la penitenciaría naval m ilitar de Cuatro Torres, 
Manuel Blanco Goñi, hijo de Narcisa y de Ramona, natu ra l 
de Finisterre, provincia de la Coruña, de veintinueve años de 
edad, de oficio marinero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, boca ídem, color bueno, estatura baja, 
para que en el plazo de trein ta  días, contados desde el de la 
fecha de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia á que este confinado 
pertenece, comparezca en la sala de arrestados en este Arse
nal, y á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resu ltan  en causa que contra él instruyo por fuga de esta pe
n itenciaría; bajo apercibimiento que de no verificarlo en el 
señalado plazo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto  c viles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca dei referido acusado, y caso de ser habido 
lo rem itan en clase de preso, con las debidas seguridades, á 

.m i disposición, en esta penitenciaría.
Arsenal de la Carraca 6 de Julio de 1898.=Juan Guerrero.

3056—M

D. Juan  Guerrero Benítez, Teniente de Infantería de Mari
na y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al con
finado de la penitenciaría naval m ilita r de Cuatro Torres, 
A gustín  Yive Bañasco, y de Juan  y de María, natu ra l de Vi- 
naroz, provincia de Castellón, de trein ta  años de edad, de 
oficio zapatero, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, color bueno, estatura regular, para que 
en el plazo de tre in ta  días, contados desde el de la fecha de 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de la provincia á que este confinado pertene
ce, comparezca en la sala de arrestados en este Arsenal, y á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en causa que contra él instruyo por fuga de esta penitencia
ría; bajo apercibim iento que de no verificarlo en el señalado 
plazo será declarado recelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido acusado, y caso de ser habido 
lo rem itan  en clase de preso, y con las debidas seguridades, á 
m i disposición.

Arsenal de la Carraca 6 de Ju lio  de 1898.=Juan Guerrero.
3057—M

D. Juan  Guerrero Benítez, Teniente de Infan tería de Ma
rin a  y Juez instructor de este Arsenal.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al con
finado de la penitenciaría naval m ilita r de Cuatro Torres 
Vicente Artes Borja, hijo de José y de Rosa, na tu ra l de De- 
nia, provincia de Valencia, de veintidós años de edad, de ofi
cio m arinero, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz la r
ga, boca ídem, color bueno, estatura regular, para que en el 
plazo de tre in ta  días, contado desde el de la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia á que este confinado pertenece, comparezca en 
la sala de arrestados en este Arsenal, y á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan  en causa que contra 
él instruyo por fuga de esta penitenciaría; bajo apercibi
miento que de no verificarlo en el señalado plazo será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridases, tanto  civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido acusado, y caso de ser habido lo 
rem itan en clase de preso, y con las debidas seguridades, á 
mi disposición en esta penitenciaría.

A rsenal de la Carraca 6 de Julio  de 1898 .=Juan  Gue
rrero . 3061—M

D, Ju an  León y Muñoz, Teniente de Infantería deM arina? 
Juez instructor de este fuero para conocer en la causa que se 
mencionó.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y busca al con
finado Salvador García Morales, hijo de José y Joaquina, na
tu ra l de Algemesí (Valencia), de trein ta  y siete anos, jo rna
lero, sin instrucción, estatura regular, pelo castaño, un  poc© 
aniñado, cejas al pelo, cara, nariz, y boca regulares, barba 
poblada, color sano, un poco calvo, al cual instruyo sum aria 
por robo de planchas de cobre que trató  de efectuar en estr 
Arsenal el día 9 de Junio últim o, y como consecuencia do 
mismo efectuó la fuga de la penitenciaría de Cuatro Torrea 
donde extinguía condenas, ignorándose su paradero,, parí 
que en el térm ino de trein ta  días, contados desde la príb) ica 
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id -, se pre 
sente en este Juzgado, sito en los pabellones de este Ájrsena 
para responder á los cargos que le resultan  en dieha^ ‘-causa 
apercibido que de no verificarlo en dicho térm ino será, decía 
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu  gar coi 
arreglo al art. 367 de la ley de Enjuiciam iento m iliúar de I  
Marina.

Al propio tiempo, en nombre de B. M. el Rey (Q. D. G.; 
exhorto y requiero á todas las Autoridades,, t?.nto civile 
como m ilitares y de policía judicial, para que-practiquen ac 
tivas diligencias en busca del expresado Salvador García Me 
rales, y caso de ser habido lo rem itan  como* preso, con la 
seguridades convenientes, al citado Juzgado y á mi dispós: 
ción; pues así lo tengo acordado en providencia de este dú

Carraca 8 de Julio  de 18Q8.=Juan L e ia  Muñoz.
3060—M

CARTAGENA

D. Manuel M assotti y M ercader, Capitán ele la Marin 
m ercante al. servicio de la A rm ada, A yudante de la Gomar 
dancia de Marina de Cartagena, y Juez instructor de I 
misma»

Por la presente requisitoria seoiV ih m a  y emplaza á 
Ginés Martínez Galísgo, alias Picbali  ̂ de veinte años de- 
edad, natural y vecimv de Santa Liu ía ( .reía,), hijo de A n
tonio y Francisca, de estatura rege1* * jo* negros, pelo cas
taño oscuro, frente regular, nariz afilada. Loca regular, cejas 
negras y barba saliente, para que en término de veinte díasf. 
contados desde la publicación de e^te e ficto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , se presente en este Juzrado  á responder á los 
cargos que le resultan en la eauux que de orden del Excelen
tísim o é limo. Sr. Capitán geaeud deí Apartamento instru
yo contra dicho individuo p r el delito Je hurto ; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el i uquicio á que haya 
lugar y será declarado rebelde,

Al propio tiempo ruego y encardo las Autoridades y 
agentes d̂e policía judicial proceden 1 busca y captura 
del referido individuo para su eond i . u y presentación á 
este Juzgado.

Cartagena 3 de Julio de 1898.= Manuel Massotí::= P o r  su 
mandato, Salvador Selma. 3066—M

D. Francisco Javier do Gaztambide, Teniente de navio de 
la Armada, y Juez instructor de la en usa instr uida contra 
los fogoneros de primera clase Andrés Vázquez Amado y Ma
nuel López Incógnito por el delito de deserción,

Hago saber que en dicho pr;-ceñimiento he acordado ha 
comparecencia denlos fogoneros Andrés Vázquez Ainado y 
Manuel López Incógnito, cuyas señas p rsonales son: pelo 
castaño, color trigueño, nariz regular, ojos castaños, esta
tu ra  regular, de oficio marinero; y pelo c- staño, color bue
no, ojos castaños, nariz regular, barba poblada, estatura re
gular, y oficio labrador respectivamente, , cusados del delito 
de deserción, y cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to 1a, publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo ;; los referidos fogoneros, á fin de que en-el 
término de treinta días se presenten en este buque; bajo 
apercibimiento que de no comparecer serán declarados re
beldes.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero de los fogoneros expre
sados procedan á su detención, ordenando sean conducidos 
con custodia á este buque y á mi disposición.

A bordo del crucero Navarra, Cartagena 12 de Julio ríe 
1898.=Francisco J. de Gazt.ambide.=Por su m andato, el Se
cretario, Cayetano Botella. 3064—M

MADRID

D. Antonio Vicente é Ibáñez, Teniente Coronel de Infan
tería, y Juez instuctor de la primera región.

Por la presente cJo, l i a r a n  v emplazo-al soldado desertor 
del regimiento Caballería de Hernán Cortés, del Ejercito de 
Cuba, Pedro L guiay Lebrón, par í que en el termino de t re in 
ta días, á contar desde la Licha de cata publicación, se pre
sente á las Autoridades dH punto en donde se encuentre, 
para ser conducido á esta Corte en concepto de preso, á dis
posición de este Juzgado, á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que como tal desertor contra el mis
mo se instruye.

A la vez exhorto y requiero á las Autoridades, así civiles 
, como m ilitares, para que por medio de sus agentes practl-  
: quen diligencias para la busca, captura y conducción á esta 
; Corte del mencionado desertor, cuyas señas son las siguien- 
; tes: natu ra l de Sevilla, hijo de Francisco y de Remedios, de 

veinticuatro años de edad, de oficio zapatero, pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, barba poca, color trigueño.

M adrid 22 de Junio de 1898,=AntGnio Vicente.
3095—Mí

D. Eduardo Cappa y Grújales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército, é in s
tructor del expediente judicial instru í o contra el cabe Ra
fael Márquez Moreno por falta grave de de-erción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo rú refe
rido cabo Rafael Márquez Moreno, que regresó de Ultramar, á 
cuyo punto debe volver, para que en eí término de imnce 
días, á contar desde la publicación d^ esL. requisitoria, se 
presente en este Juzgado milit ?r, sito en la calle del Prínci
pe, núm. 9, tercero, con objeto de que MÍes*e declaración, y se 
defienda de los cargos que le resmt n; en inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar y será de
clarado en rebeldía.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, as í civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á;l& 
busca y cap tura del expresado desertor, y caso de ser habido 
disponer su conducción, con las seguridades debidas., á las 
Prisiones m ilitares de Snn Francisco en esta Corte, donde de
berá quedar á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 24 de Junio  de 1898..=EI Teniente Co
ronel, Juez instructor, Eduardo Cappa. 3092—M

j D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Tufan-  
I tería, Juez instructor del prim er Cuerpo,de Ejército y encar- 
1 gado de la evacuación de un interrogatorio procedente de 

Filipinas, á consecuencia del expediente que¡ se instruye e a  
aquellas islas para averiguar las causas de la desaparición* 
de unos fusiles.

Por el presente cita,, llamo y emplazo al ©abo que fue-del 
regim iento Infan tería  de Joló, núm., 73, en las islas F ilip i
nas, Justo Toro Castro, el cual regresó de aquel A rchipiéla
go en 1891, para que en el térm ino de quince días, á contar 
desde el de la publicación de este edicto,, se presente en este 
Juzgado con objeto de,que preste dechración; en inteligencia 

' que de ño verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 
M adrid 24 de Junio de 1898.=E1 Teniente Coronel, Juez 

instructor, Eduardo Cappa. 3093—-M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de In fan 
tería, Juez instructor del prim er Cuerpo de Ejército y encar
gado de la evacuación de un interrogatorio recibido de Z ara
goza, á consecuencia del expediente que se instruye en aque
lla  capital por fallecimiento ab i n test ato del Teniente Coro
nel retirado D. Antonio Cid y Gil.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña Zoa Cid Frí- 
jó, para que en el térm ino de quine»* días, á contar del en 
que se publique este edicto, se presente en este Juzgado m ili
ta r , sito en la calle del Príncipe, mira 9, tercero, con objeto 
de que preste declaración; en imelig- neia que de no verifi
carlo le parara el perjuicio qvra ha- * lugar.

M adrid 24 de Jun io  de 1898,=B1 Teniente Coronel, Juez 
instructor, Eduardo Cappa, 3094—M
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D, Anselmo Lae&sa y Agustín, p r i m e r  Teniente del bata- | 
llón de Ferrocarriles, y Juez instructor de causas militares. ■

No habiéndose presentado al ser llamado para su mcor- j 
potación á filas el soldado del batallón de Ferrocarriles, be- j 
gundo Agapito González., que se hallaba disfrutandojhcencia j 
en Linares (Ja én), de oficio estudiante, y cuyas senas par- ; 
ticulares son:, pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color ¡ 
sano, nariz vegular, barba poca, boca regular, a ^e or' j
den del Exorno. Sr. Capitán general de Castilla la Nueya y ¡ 
Extremadura estoy sumariando por la falta grave de prime-
ra deserción simple; , i ^

Usando de la .jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia militar, por el presente edicto Hamo, cito y  emplazo 
á dicho soldado, para que en el término de treinta días, a 
contar desde la techa, se presente en Madrid, cuartel de la 
Montaña, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compadeciere en el 
referido niazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. ei Rey (Q. D. G.), exhorto y , 
-requiera á tedas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á  los agentes de la policía judicial, para que practiqueu 
activas diligencias para la busca y captura del referido pro
cesado,, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel de la Montaña y 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordaao en providencia
de este din. .

Y para que la presente requisitoria téngala debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid 24 de Junio de 1898.=E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Anselmo Lacasa.=El sargento Secretario, Joa
quín Qneralt. 3096-M

D. Eduardo Cappa Grajales, Teniente Coronel de Infante- 
ría, Juez instructor de causas del primer Cuerpo de Ejército.

Ignorándose el paradero de D. Alejandro Chacel Baraza- 
tegui, ex Auditor de tercera clase del Cuerpo .Jurídico mili
tar, cuyos demás antecedentes y señas particulares se igno
ran, y cuya prisión he decretado en el día de la fecha, en 
cumplimiento de suplicatorio que se ha recibido en este Juz
gado de la Capitanía general de Cuba, dimanante de expe
diente que se sigue al mismo para responder á cargos de la 
Caja general de Ultramar;

■Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de 
Justicia, militar, por el presente y único edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho señor para que en el término de un mes, a 
contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente en este 
Juzgado', Príncipe, 9, tercero; en la inteligencia de que si no 
compareciese le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía jududal, para que practiquen 
activa^ diligencias en busca del referido sujeto, y en caso de 
ser habido lo presenten á mi Autoridad en calidad de preso.

Madrid 30 de Junio de i898.—Eduardo Cappa.—Ante mí, 
■éi Secretario, Fernando de Torres. 3091—M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército y encar
gado de evacuar un interrogatorio recibido de Zaragoza, á 
consecuencia del expediente que se instruye en aquella capi
tal contra el soldado Eugenio Gregorio Jimeno Rubio, por 
falta grave de no haberse incorporado á banderas,

, Por el presente cito, llamo y emplazo á Baldomero R o- 
■•sign-ol, para que en el término de quince días, á contar desde 
-el en que quede publicado este edicto, se presente en este Juz
gado m i l i t a r ,  sito en la calle del Príncipe, núm. 9, tercero, 
con objeto de que preste declaración; en inteligencia que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 8 de Julio de 1898.—El Teniente Coronel, Juez 
instructor, Eduardo Cappa. 3070—M

B. Luis Caballero Fernández, Capitán Ayudante del 10.° 
regimiento montado de Artillería y Juez instructor de la cau
sa seguida contra el artillero segundo José Calvo Betés por 
el delito de deserción y falsificación de firma.

•Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- 
de artillero José Calvo Betés, hijo de José y de Joaquina, na
tural de Arto, provincia de Huesca, Juzgado de primera ins
tancia de Jaca, soltero, de veinticuatro años de edad, cuyas 
señas son L s siguientes: pelo castaño claro, cejas al pelo, 
ojos;garzos, nariz regular, barba cerrada, boca regular, co
lor bueno, frente espaciosa, aire bueno, su producción bue
na, -señas particulares ninguna, estatura un metro 669 mi
límetros, para que en el preciso término de diez días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  fin de que sean o í
dos sus descargos; bajo apercibimiento si no compareciese 
de ser declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez, - en nombre- de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
' requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
? res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti- 
vvas diligencias en busca del referido procesado José Calvo 
vBetés, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado militar, sito 
.en el cuartel de los Docks de esta Corte, y á mi disposición; 
¿pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

.Madrid 13. de Julio de 1898.—El Juez instructor, Luis Ca- 
t)a|Iero.=PíOr susimandato, el Secretario* Ricardo Calleja.

3078—M

Eb ConstantlnodBelva y López Qsorio, Comandante de In
fantería, Juez instructor de la Capitanía general de Castilla 
la Nueva y Extremadura y del expediente seguido contra el 
soldado del batallón Cazadores de Arapiles, núm. 9, Martín 
Pagóla Amonarraiz, por deserción.

Porta presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Mar- 
dan Pagóla Amonarraiz, soldado desertor del batallón Caza
dores de Arapiles, núm. .9, natural de Andoaín, provincia de 
■Guipúzcoa, hijo de Juan y de María, soltero, de veintidós 
años de edad, labrador, cuyas señas personales son: pelo cas
taño, cejas ídem, ojos Idem, nariz regular, barba poca, boca 
regular, color bueno, trente regular, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, estatura un metro 
£90 milímetros., para que en el preciso término de treinta 
días* contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines oficiales de Madrid y de 
Guipúzcoa, comparezca en este Juzgado, situado en Madrid, 
au la calle de LeganRos, núm. 56, piso segundo derecha, á 
mi disposición, para responder á los cargos que le resultan ¡ 
m. (4 expecuenie que se le sigue por deserción; bajo aporbi-

miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decía- 
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar. j

A su vez* en nombre de S. M. el Rey ( Q .  D. G.), exhorto y ¡ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Martín Pagóla Amo- 
narnz, y en caso de ser habido lo remitan en clase de^preso, 
con las seguridades convenientes, á las Prisiones militares 
de Madrid, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 14 de Julio de 1898— Constantino 
Selva. 3084—M

MATARÓ
D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins

tructor del regimiento Infantería reserva de Mataró, núme
ro 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1895 por el cupo de San Martín de 
Caroz, Pedro Frexas Barrils, hijo de Benito y de Rita, natu
ral de San Hilario Sacalm, provincia de Gerona, vecino de 
San Martín de Caroz, Juzgado de Santa Coloma de Farnes, 
de dicha provincia, de veintiún años y seis meses de edad 
de oficio bracero, de estado soltero, de estatura un metro 510 
milímetros, y de pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, na
riz regular, aire al campo, y que sabe leer y escribir, para 
que en el preciso término de treinta días contados desde la 
publicación de la presente en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  p e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de la Cárcel de esta ciudad, nú
mero 23, á responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se le instruye por haber faltado á la concentra
ción ordenada para efdía 5 de Mayo último; bajo  ̂ apercibi
miento de que si no comparece le parará el perjuicio que hu
biere lugar. ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, y agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del expresado Pedro Frexas Ba- 
rrils, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 10 de Julio de 1898.=E1 Comandante 
Juez instructor, Angel Rodríguez. 3074—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería reserva de Mataró, núme
ro 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897, por el cupo de San Hilario Sa
calm, provincia de Gerona, Narciso Serradesanforn Casas, 
hijo de José y de Margarita, natural y vecino de dicho pue
blo, Juzgado de Santa Colomá de Farnés, provincia de Gero
na, y de diez y nueve años y ocho meses de edad, de oficio 
bracero, de estado soltero, de un metro 600 milímetros de es
tatura, y de pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
regular, aire al campo, y que no sabe leer ni escribir, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzg do de instrucción, sito en esta ciudad, 
calle de la Cárcel, núm. 23, á responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le forma por haber faltado á 
la concentración ordenada para el dn 5 de Mayo último; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado Narciso Serradesan
forn, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposición

Dad;» en Mataró á 13 de Julio de 1898. =E1 Comandante, 
Juez instructor, Ángel Rodríguez. 3086—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería reserva de Mataró, núme
ro 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896 por el cupo de San Hilario Sa
calm, Jaime Busquets Fenes, hijo de Hilario y de Rosa, na
tural y vecino de dicho pueblo, provincia de Gerona, Juzgado 
de primera instancia de Santa Coloma de Farnés, de vein
tiún años de edad, de oficio arero, de estado soltero, de esta
tura un metro 600 milímetros, y de pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, aire ligero, y que sabe leer 
y escribir, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en el Boletín ofi
cial de la provincia de Gerona y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparez
ca ante este Juzgado de instrucción, sito en esta ciudad, ca
lle de la Cárcel, núm. 23, á responder á los cargos que le re
sulten en el expediente que se le instruye por haber faltado á 
la concentración ordenada para el día 5 de Mayo último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac 
tivas diligencias en busca del expresado Jaime Busquets Fe
nes, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 13 de Julio de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. 3087—M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins- 
truc-tor del regimiento Infantería reserva de Mataró, núme
ro 6Gb

Pqr,la presente requisitoria cito, llamo-y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1896, por el cupo de San Hilario Sa- 

. calm, provincia de Gerona, Juan Musachs Fábregas,hijo de. 
Francisco y de Teresa, natural de Castanet, provincia de Ge 
roña, vecino de San Hilario Sacalm, Juzgado de Santa Colo
ma, de veintiún años de edad, de oficio bracero, de estado 
soltero, de estatura un metro 620 milímetros, y de pelo ne
gro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regular, aire del campo, 
y que no sabe leer ni escribir, para que en el preciso término 
de treinta díatf, contados desde la publicación de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia de 
Gerv%a, comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en 
la calle de la cárcel, de esta ciudad, núm. 23, á responder á  
los cargos que le resultan en el expediente que se le forma 
por haber faltado á 2a concentración ordenada para el día 5 
de Mayo último; bajo apercibimiento de que U no comparece 
le parará el perjuicio que luí hiere lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen ac
tivas diligencias en busca del expresado Juan Musachs Fá- 
bregas, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en ca
lidad de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 13 de Julio de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. 3088 ~M

D. Angel Rodríguez y González, Comandante, Juez ins
tructor del regimiento Infantería reserva de í Ia¿aró, nume
ro 60.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta del reemplazo de 1897 por el pueblo de Espinel vas Pe
dro Ferrer Adrobau, hijo de Segismundo y de María, natural 
y vecino de Espinelvas, Juzgado de primera instancia de 
Santa Coloma de Farnés, provincia de Gerona, de veinte 
años y cuatro meses de edad, de oficio labrador, de estado 
soltero, de estatura un metro 540 milímetros y de pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, aire bueno, produc
ción buena, y que no sabe Ie¿rní escribir, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en el BoleUn oficial de la provincia de Gerona y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Cárcel de esta ciudad, núme
ro 23, á responder á los cargos que le resultan en el expedien
te que se le instruye por haber faltado á la concentración 
ordenada para el día 5 de Mayo último; bajo apercibimiento 
en otro caso de que le parará el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del expresado Pedro Ferrer Adro
bau, y caso de ser habido lo remitan á esta ciudad en calidad 
de preso y á mi disposición.

Dada en Mataró á 16 de Julio de 1898.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Angel Rodríguez. 3089—M

PALMA
D. Miguel Roca y Gelabert, Ayudante de la Comandancia 

militar de Marina de la provincia de Mallorca, Fiscal del ex
pediente que por la misma se sigue en averiguación del pa
radero del inscrito disponible de esta brigada Sebastián Juan 
Crisóstomo Campaner y Crespí.

Por el presente edicto cita, llama y emplaza al nombrado 
inscrito disponible Sebastián Juan Crisóstomo Campaner y 
Crespí, á fin de que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
ante esta Fiscalía para responder á los cargos que le resulten 
en el referido expediente; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica en el plazo fijado le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Palma 11 de Julio de 1898 =M iguel Roca.
3076—M

PASAGES

D. José Alfonso Villagómez, Teniente de navio, segundo 
Comandante de Marina de San Sebastián, Capitán del puerto 
de Pasages.

Hago saber, en vista de que el inscrito Jacinto Martínez 
Virto, hijo de Victorian* y Camila, natural y vecino de 
Fuenterrabía, al ser llamado por la Comandancia de Marina 
de San Sebastián en 28 de Mayo último, para que verifique 
su presentación en aquella Comandancia, á fin de que sea 
destinado al servicio activo de la Armada, y habiéndose 
ausentado de la cesa paterna, sin que hasta la feche se haya 
presentado ni se sepa su actual paradero, por medio del pre
sente edicto cito, llamo y emplazo al expresado Jacinto Mar
tínez, para que en el término de treinta días, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en la Coman iancia de Marina de San Sebastián ó en la 
Capitanía del puerto de Pasages; pues de no hacerlo así se le 
declarará prófugo de convocatoria con todas sus consecuen
cias.

Pasages 14 de Julio de 1898.—José Alfonso Yillagómez.
6 3083 -M

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Joaquín Escudero y Villalobos, Teniente de navio de la 

Armada, Caballero Placa de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo, Ayudante militar de Marina de este distrito y 
Comandante del trozo de marinería del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al individuo Fer
nando Velázquez Ortega, padre del inscrito José Velázquez 
García, para que en el término de treinta días, contados des
de la publicac ón del presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta oficina, sita 
en la calle de Santo Domingo, núm. 28, de esta ciudad, para 
comprobar el abandono de éste á su esposa é hijos desde hace 
más de diez años; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Puerto de Santa María 1.° de Julio de 1898.=Joaquín Es
cudero. 3063—M

SEVILLA
D. Pablo Arredondo Cobo, Teniente Coronel de Infantería, 

Juez permanente del segundo Cuerpo de Ejército é instructor 
del expediente instruido contra el soldado voluntario regre
sado de Ultramar, Miguel García Alvarez, por el delito de fal
ta de presentación para sufrir reconocimiento facultativo en 
el Hospital militar de esta plaza.

Usando de las facultades que concede el art. 386 del Códi
go de Just’cia militar, por el presente edicto cita, llama y 
emplaza al expresado soldado, que, procedente de Cuba, des
embarcó en la Coruña el 20 de Septiembre último, vecino de 
Utrera, para que en el término de quince días, contados des
de su publicación en los periódicos oficiales, comparezca en 
este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en la ca
lle Teodosio, núm. 30; pues de lo contrario será considerado 
en rebeldía.

Dado en Sevilla á 13 de Julio de 1898.=Pablo Arredondo.
3080—M >

«9alagados «fe pi*i&5&efi*a ia>sfaneia«

ALCALÁ DE HENARES
D. Domingo Divar, Juez de instrucción de esta ciudad y 

su partido.
Por el presente edieto se cita y llama á los parientes de 

una mujer llamada Isabel, natural de Torrelavega, provincia 
de Santander, que pordioseaba por el puente de Valkcas, y 
que falleció en dicho punto el día 12 de Mayo último, para 
que comparezcan ente este Juzgado dentro del termino de 
diez días, á desde la inserción de este edicto en el



Gaceta de Madrid.—Núm. 220 8 Agosto 1898 6 29
Boletín o icia l la p rov incia  y G a c e ta  de M ad rid , á p ra c t i
car ana d iligencia  ju d ic ia l; pues así se h a lla  acordado en 
causa que se in s tru y e  con m otivo de la m uerte  de la  exp resa
da m ujer; previn iéndoles que si no com parecen les p a ra rá  el 
perjuicio á q u e  en derecho h ay a  lu g a r .

Dado en A lcalá de Henares á 21 de Julio de 1898.= D o- 
iningo Diva',.~ P o r  mandado de S. S., por habilitación, L i
cenciado Pedro Vergara. J —4552

ANDÚJAR

D. Pedro G arcía Ortega, Juez m unicipal é interino del de 
instrucción de esta ciudad.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á las procesadas 
Custodia Romero Castro y Am alia Jiménez Solazar, para 
que dentro  del térm ino de quince días, contados desde el en 
que se inserte este edicto en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e ta  de M adrid , comparezcan ante este Juzgado á fin 
de no tificarlas el auto de conclusión del sum ario instruido 
contra las m ism as y otros por sospechas de hurto  de caba
llerías; previniéndolas que de no verificarlo serán declaradas 
rebeldes y les parará  el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces dili
gencias para la busca y captura de dichas procesadas, cuyas 
señas al final se expresarán, y siendo habidas las pongan, 
con las seguridades convenientes, en la cárcel de este parti
do y á disposición de este Juzgado.

Dado en Andúja..r á 20 de Julio de 1898.=Pedro García 
Ortega.—Por mandado de S. S., Licenciado Juan  Garrido.

Señas.

Custodia Romero .Castró,!n a tu ra l de Posadas, vecina de 
Bujalance, en la callé de Sari Benito, soltera, de diez y seis 
años de edad, estatura mediana, de carnes regulares, color 
moreno, ojos y pelo negros, nariz regular, y viste botas b lan
cas, enaguas y saco negro, toca y pañuelo ídem.

Amalia Jiméméz Salazar, natu ra l y vecina de Lucena, 
calle Ancha, soltera, de veintitrés años de edad, estatura 
baja, de carnes regulares, color bueno, nariz afilada, ojos 
grande*, pelo castaño, y. viste botas blancas, enaguas á lis
tas blancas y negras, m antón color castaña y pañuelo á la 
cabeza blanco y encarnado. J —4578

D. Pedro García Ortega, Juez m unicipal é interino del de 
instrucción de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á Ju an  Sánchez 
Morales, Antonio A guilera Fernández y Bernardo Torrecilla 
Heredia, que en la m adrugada del día 16 del actual se fuga
ron de la cárcel de A rjonüla, en donde fueron detenidos 
como autores de un robo de tejidos hecho en Lucena al veci
no de ella Francisco Arce Pena, para que dentro del térm ino 
de quince días, condados desde el en que se inserte este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y G a c e ta  de M adrid , 
comparezcan ante este Juzgado á responder á los cargos que 
(es resultan  en la causa que con ta l motivo se instruye; p re 
viniéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y demás que componen la 
policía judicial, practiquen las más activas y eficaces d ili
gencias para la busca y captura de dichos individuos, cuyas 
senas al final se expresan, y siendo habidos los pongan, con 
las seguridades convenientes, en la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Dado en A ndújvr á 20 de Julio de 1898.—Pedro García 
O rtega.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan  Garrido.

Señas de Juan Sánchez Morales.

De cuarenta y cuatro años de edad- viudo, na tu ra l y veci
no de Málaga, de oficio vendedor am buhmte, pelo entrecano, 
bigote negro, estatura regular, color moreno, y viste chaque
ta y chaleco negros, pantalón color ceniza y botas con bro
ches, color avellana.

Señas de Antonio Aguilera Fernández.

De la m ism a naturaleza y vecindad, de edad tre in ta  y 
nueve años, pelo negro, color pálido, con bigote negro muy 
escaso, es tatu ra regular, delgado; viste traje  lan illa  color ce
niza, sombrero de igual color con cin ta negra.

Señas de Bernardo Torrecilla Heredia.

N atural y vecino de Linares, de oficio m aquinista, de 
trein ta  y ocho años de edad, grueso, pequeño, pelo negro, 
con bigote ídem, cerrado de barba, color blanco, ojos negros 
expresivos, con un hoyo en la barba; viste chaqueta color ca
nela, sin chaleco, camisa color rosa con listas blancas, y 
pantalón ceniza listado. J  4579

BAEZA

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de Baeza 
y su partido.

 ̂ Por la présente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial de la  Nación 
practiquen las más activas y eficaces diligencias en busca del 
joven León Expósito, cuyas señas se anotan á continuación, 
jue el día 14 del corriente mes desapareció de esta ciudad, 
ignorándose su paradero actual, y caso de ser habido dispon
gan su conducción a este Juzgado para ser entregado á su 
madre adoptiva A ntonia Torres Langa, viuda y de este do
micilio.

Dada en Baeza á 18 de Julio de 1898.=Faustino Menéndez 
Pidal. = P o r su mandado, Francisco G arcía.

Señas.

Edad nueve años, estatu ra propia de la edad, pelo negro 
cortado á rape, frente ancha, cejas y ojos grandes, tam bién 
negros, nariz pequeña, y chata, boca grande, cara redonda, 
color moreno algo encarnado, y viste pantalón verdoso de 
pana, camisa blanca y negra de algodón, no lleva sombrero, 
medias ni calzado de n inguna clase. J —4581

ur .̂ uez instrucción de está ciudad y su partido , en
p ovidencia de esta fecha, dictada en la causa crim inal de ofi- 

0  segmda en este Juzgado contra Francisco Rosales, alias 
t Í T ^ 0’ ^  ^urto , mandado se cite al perjudicado Agus- 

u ij0Pez sa rc ia , vecino de Bujalance, para que en el térmi

no de diez días, á contar desdf el siguiente al en que íeTiga 
lugar la inserción de la presente en la G a c e ta  de M a d rid  y 
Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este dicho 
Juzgado al objeto de recibirle declaración sobre varios ex
tremos en el sumario; bajo apercibim iento que de no com pa
recer le parará el perjuicio que haya lugar.

Baeza 19 de Julio de 1898=E1 actuario , Federico Orcllana.
J —4582

D. Faustino Menéndez Pidal, Juez de instrucción de esta 
ciudad y partido de JBaeza.

Por el presente, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), encargo á las Autoridades, así civiles como m ili
tares, procedan á la busca de un caballo de la propiedad de 
Juan  José Molina Berja, que sobre las nueve á diez de la m a
ñana del día 14 de los corrientes fue hurtado en el sitio Oli
vares Matamoricos, térm ino de Jav-dquinto,, y cuyas señas al 
dorso se expresan, y á la captura de la persona en cuyo po
der se encuentre si no acredita la tenencia del semoviente, 
poniéndose uno y otro á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en Baeza á 20 de Julio de 1898. = F a u stin o  Menéndez 
Pidal. = P o r mandado de S. S., Federico Orellana.

Señas.

Un. caballo cerrado, alzada, marcado, pelo castaño, luce
ro, pialbo de ambas patas, con cuatro lobanillos en la tabla 
del pescuezo y lado izquierdo y la cola muy cortada.

J —4580

BARCELONA—NORTE

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre hurto contra Juan  Alda- 
bó Bosch, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de M ad rid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente 
Doña María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y 
encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes d é la  
policía judicial, procedan á la busco, captura y conducción á 
dichas cárceles del referido procesado A ldabó,que es n a tu ra l 
de Valls, hijo de Juan  y Francisca, de diez.y seis años, solte
ro, jornalero y vecino que fue de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 15 de Julio de 1898.—Pablo Campos.
El Escribano, Francisco Antonio Yáñez. J —4553

BÉJAR

D. Bernabé Sánchez Cernido, Juez m unicipal de esta ciu
dad en funciones del de instrucción de la m ism a y su p a rti
do por estar el propietario usando licencia.

Por el presente edicto se cita y llam a al procesado Ezequiel 
Pérez Sánchez, de cuarenta y seis años de edad, hijo de Gre
gorio y Josefa, na tu ra l de Hervás, y vecino de Cantagallo, ca
sado, jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en la G a c e ta  de M a d r id j-  Boletín ofi
cial de esta provincia y  en el de Cáceres, comparezca ante 
este Juzgado á se presente en la cárcel pública de este p a rti
do, con objeto de hacerle saber lo resuelto por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia provincial de Salam anca en el su
m ario que en este Juzgado se le siguió sobre hurto; aperci
biéndole que de no verificarlo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, así civiles como m ilitares, policía judicial y fuerza de la 
Guardia civil, procedan á la busca, captura y conducción á 
esta cárcel pública del dicho sujeto.

Dado en Béjar á 20 de Julio de 1.898.=B ernabé S. Corra- 
do .= f íl  Escribano, Indalecio Linares. J —4583

CAMPILLOS

D. Juan  José de Rueda y Nogués, Juez de instrucción de 
este partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los autores del 
hurto  de 19 cerdos de la propiedad de D. Antonio Campos 
Aciego, de estos vecinos, y cuyo hecho tuvo lugar en la ta r 
de dei 7 de los corrientes en el sitio conocido por Arroyo de 
del Rincón, de este térm ino, para que dentro del térm ino de 
diez días comparezcan en esté Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que sobre el referido hecho 
estoy instruyendo.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades procedan á la 
busca y rescata de los referidos 19 cerdos cuyas señas son: 
tener de unos á tres años de edad y dos rabisacos, ó sea un 
corte en la parte media é interior de la oreja izquierda hacia 
adelante, y otro corte igual en la derecha en su parte tra se 
ra, poniéndolos á mi disposición, caso de ser habidos, as í 
como las personas en cuyo poder se cuentren y autores del 
hecho, cuya busca y captura tam bién se interesa, y cuyas 
señas y circunstancias se ignoran.

Dada en Campillos á 14 de Julio de 1898 .= Juan  J. de 
R ueda.= P or su mandado, Licenciado Antonio Jiménez.

J—4584

CARMONA

D. Juan  José Carazony Salas, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se interesa á todas, las A utoridades la 
p ráctica de diligencias para la busca y rescate de una ye
gua, pelo castaño claro, más de m arca, cerrada v herrada 
con una R, hurtada en la noche del 20 de Junio últim o de 
las tie rras del cortijo de Covadonga,. de este térm ino, dete
niendo á sus poseedores si no acreditasen su legítim a adqui
sición, y poniéndolos, con aquélla, á disposición de este Juz
gado; pues así lo tengo mandado en sum ario que instruyo 
por hurto  de caballerías á Doña María Gavira Fernández.

Dado en Carmona á 16 de Ju lio  de 1898.=Ju a n  J . Cara
zony. =E1 actuario, Rafael López. J —4585

CASTELLÓN

D. M iguel Brirguété Gáner, Juez dé instrucción  de esta 
ciudad de Castellón y su partido.

Por la  presente requisitoria se llama, á Miguel Dolz B ar- 
guez, hijo  de Miguel y de Luisa, n a tu ra l y vecino de Valen
cia, donde estuvo domiciliado en la calle de Moret, núm . 5, 
bajo, para que dentro del térm ino de diez días comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración en la  causa que con
tra el mismo estoy instruyendo sobre hurto; bajo apercibi

miento de que en otro caso será declararlo rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las A u to rid ad es  y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y  captura de 
dicho Miguel Dolz, cuyo actual paradero se ignora, y caso 
de ser habido dispondrán su traslación, con las seguridades 
debidas, en clase de preso, á las cárceles de este partido y á 
disposición de este Juzgado.

Jbas señas del Miguel Dolz; sen: estatura regular,., pelo cas
taño, cejas ídem, ojos azulados y con extrabism . 0  en el dere- 
cho, rostro ovalado y moreno.

Además se 11-.ma á un tal Ramón, conocido del Miguel 
Dolz^y de la misma edad que éste, cuyas otras circunstancias 
y senas se ignoran, para que dentro del píazo antes expresa
do comparezca ante este Juzgado á rendir declaración en Ja 
indicada causa.

Y se encarga tam bién á todas las A utoridades y  agentes 
de la policía judicial procedan á su busca, cap tura y  conduc
ción á las cárceles de este partido en clase de detenido.

Dada en Castellón á 18 de Julio de 1898.=M iguel: But- 
g u e te .= P o r mandado de S. S., Enrique H ugnet. 45544

CUENCA

D. Doroteo Portero, Juez de instrucción de Cuenca.
Por el presente edicto y térm ino de diez días se llam a á . 

José Martínez y Martínez, natural de Orihueia, pasco?.'de 
oficio, y que debe residir en la provincia de Teruel, para que 
se presento á prestar declaración en este Juzgado en causa 
por expendición de moneda falsa contra Eugenio López, de 
San Lorenzo de la P arrilla ; en la inteligencia que, caso de no 
hacerlo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cuenca á 19 de Julio de 1898.=Doroteo C. Porte-- 
ro .= P o r su mandado, G. Crespo. J —4555

DURANGO

D. Eladio de U rdangarín é Irizar, Juez de instrucción de * 
esta villa de Durango y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á los gitanos Segun
do y Francisca Echepare y Berrio, cuyo do mi lio y actual pa
radero se ignora, para que dentro de diez días, contados des
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e ta  de  M adrid , comparezcan en este Juzgado instructor 
ó se constituyan en la cárcel del partido, con el fin de pres
ta r declaraciones de inqu irir en el sum ario que contra ellos 
y otros se sigue por hurto  de mazorcas de maíz; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declarados rebeldes y de parar
les el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las- A utorida
des y  «agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de los dichos Segundo y Francisca Eche
pare, si fueren habidos, á la expresada cárcel como compren* 
didos en el art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 18 de Julio de 1898.=E1 . lio de U r
dangarín. = Ante mí, José de Areitio. J —i556

ESTEPA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en causa que en la  Escribanía del que 
suscribe ó refrenda se instruye por sospechas de hurto  de 
una yegua castaña clara, doce años, lucero corrido y bebe, 
calzada del pie derecho y alm iñana del izquierdo, siete cuar
tas de alzada, sin hierro, y tasada en 125 pesetas, se cita á 
las personas que se crean con derecho á dicha yegua, para 
que comparezcan á usar del mismo, probándolo en forma.

Y para su publicación en la G a c e ta  de  M adr.d , pongo el ’ 
presente en Estepa á 19 de Julio de 1898 .= Daniel Morcillo yv 
R edecilla.=José Peña. J —4557

GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez do • instrucción .del:- 
partido de Getafe.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Aicañiz 
y Santos, de veinte años de edad, soltero, jornalero, hijo de 
Millán y de Bernardina, natu ra l y vecino de Moraleja de En- 
medio, hoy de paradero ignorado, que perteneció al reg i
m iento Infantería de Zaragoza, núm . 12, donde fué baja en fin 
de Noviembre del año próximo pasado por haber term inado , 
la instrucción, para que dentro del térm ino de eiez días, con
tados desde la inserción del presente en la G a c e ta  de Ma
d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le resu ltan  en el sumario ■ 
que contra él instruyo por robo de trigo de la propiedad de :
D. Manuel Zazo; apercibiéndole que en otro c so será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á? todas las A utorida
des civiles y m ilitares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido* lo pon
gan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Getafe á 18 de Julio de LS98.= Aquilino Muñiz». 
Por su mandado, Inocente Mondé jar. J^-4558-

ILLESCAS

D. Braulio Fernández Gómez, «Juez municipal:de esta v i
lla , regente del Juzgado de instrucción de la misma y su par^ 
tido por ascenso del propietario.

En virtud de la presente requisitoria, que* se expide- «ti 
méritos de sumario que instruyo por hurto de un reloj coas,- 
tra Eusebio Cabello y García, alias Roña, vecino de Añover 
de Tajo,, se cita, llama y emplaza á éste, cuyas señas.son: es
tatura alta, delgado, cara larga, pelo castaño, ojos pardos y  
chicos, nariz afilada, color cetrino, se le nota en el! cuello una 
erupción ó caspa negruzca,, y es de treinta y eineo años de 
edad,, soltero, y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días, contados desde lu  
publicación de la presente en la  Gaceta  de MadrisB y BoletM 
oficial de la provincia, comparezca ante este Jungado para 
responder á los cargos que contra eli mismo, resultan; baya 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre dé-B. M. el Rey (Q. D. G.), y  
en el de su Augusta Madre la Reina Regente, encargo á las 
Autoridades, fuerza pública y .agentes de la policía judicial 
procedan á la busca, detención y conducción á este Juzgado 
de Ensebio Cabello.

Dada en IReseas á 15 de Julio de 18.98.=Braulio Fernán- 
dez.=Por su  mandado, Licenciado Plácido Moya. J —4532

IZNALLOZ

ID. Juan  Morales Martínez, Juez m unicipal de esta villa, é 
in terino  de instrucción de ella y su. partido,, por hallarse 
usando de licencia el propietario.

Por la presente se cita y llama á los cuatro sujetos deseo-
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«idos, cuyas señas al final se expresan, y en los ^  Meaen
sospechas de que hayan sido los_ autores del Imi to de dos 
m ulos, eiue tam bién se reseñan *1 final, propiedad de Juan  
M aría González Sánchez, vecino de Moreda, ocurrido la  no 
che del 26 de Junio  ultimo, en el sitio llamado Los Aborce 
les,' térm ino de dicho pueblo, con el fin de que comparezcan 
ante este Juzgado en • 1 térm ino de diez di as a com sr desde 
el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a 
c e t a  d e  M a d b id  y Boletines oficiales de esta provincia y las 
de Almería y Jaén, p ar». responder á los cargos que les re
s u l t e n  en  la  causa que con tal motivo se instruye; apercibi
dos'que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya

lBgAl’propio tiempo r u e g o  y encargo á todas las Autorida-
des civiles y m ilitares é individuos de policía judicial proce
d a n  á la busca y rescate de dichas caballerías, poniéndolas, 
caso de ser habidas, a, disposición de este referido Juzgado, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
acreditan su legítim a procedencia.

Dada en Iznalloz á 18 de Julio de 1898„=Juan Morales. =  
El actuario, Rafael Ceres.

Señas de las caballerías.

Dos mulos, pelo alazán, de cinco á seis años uno, y otro 
de ocho á nueve, el prim ero con un  lucero en la frente, con 
la m arca, y el otro unos dos dedos sobre ella, ambos con ci
catrices del collerón en el cuello y encuentros, con herradu
ras en las extremidades anteriores.

Señas de los individuos.

Uno como de tre in ta  años de edad, alto, delgado, •njuto 
^de cara, con picaduras de viruelas, bigote rubio pequeño y 
C arácter serio.

Otros dos más pequeños y de la misma edad que el ante-

Y el otro como de catorce años; todos vieten trajes claros 
y  llevan varas de m archantes.

El primero parece se llam a José Fernandez y es de -iociar 
-(Jaén), y hace de amo. J—4o3d

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Segundo A chútegui y Gelos, Juez de instrucción del 
d istrito  de Santiago de esta ciudad.

Por la presente requisitoria, y térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserta en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y  emplazo á los procesados en 
causa por hurto, José Fernández Domínguez, de tre in ta  y  
tres años de edad, hijo de Manuel y de Francisca, soltero, de 
esta naturaleza y  vecindad, esterero de oficio, y  a Doloros 
Jiménez García, de veintisiete años de edad, h ija de José y  de 
Josefa, natural de Morón de la Frontera, de esta vecindad, y  
ambos que se dedican á la venta am bulante, para que en el 
expresado térm ino comparezcan ante este Juzgado á fin de 
llevar á efecto cierta diligencia en la expresada causa, en que 
se ha acordado la prisión de aquéllos; bajo apercibim iento de 
que si no comparecen se les declarará rebeldes y les parara

perjuicio que en derecho hubiere lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo a las Autoridades or

denen á sus agentes procedan á la busca y cap tura de los^ex
presados José Fernández Domínguez y Dolores Jim énez Gar
cía, remitiéndolos, caso de ser habidos, á la  cárcel de esta 
población á disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 16 de Julio  de 1898.=Segundo Achu- 
te g u i .—Antonio Carmelo. J —4534

LA CAÑIZA

D. Angel Gómez Piñero, Juez de instrucción de la villa y 
partido de La Cañiza.

Por la presente requisitoria se llam a, cita y emplaza á 
Manuel Vázquez Pérez, de cuarenta y seis años, casado, la
brador, n a tu ra l y vecino de la parroquia de Felgueira, en 
este partido, para que dentro del térm ino de diez días com
parezca en esta sala de audiencia, calle del Progreso, núm e
ro 32, á prestar declaración indagatoria en sum ario que con
tr a  él y otros se instruye, y en el que se les declaró procesa
dos, sobre abusos cometidos en el colegio electoral de Fel
gueira con motivo de las elecciones de Diputados á Cortes 
celebradas en 12 de Abril de 1896; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará los demás perjui
cios á que hubiere lugar en derecho.

Dada en La Cañiza á 19 de Julio de 1898.=Angel Gómez 
y P inero .=D e orden de S. S., Marcelino Montero Rivera.

J —4559

LA RAMBLA

EL Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este par
tido de la Rambla.

Por la presente se cita á Antonio Barrionuevo García, 
alias Perdigón, n a tu ra l y vecino de Estepa, cuyas demás cir
cunstancias, así como su actual paradero se ignoran, para 
que dentro del térm ino de diez días, contados desde su in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Sevilla, comparezca ante este Juzgado á 
p restar cierta declaración acordada en el sume rio que en el 
mismo y por la Escribanía del que refrenda se instruye por 
robo de caballerías pertenecientes á Cipriano Romero Alcai
de y Manuel Galán Arroyo, vecinos de Montemayor; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Dada en la Ram bla á 4 de Julio  de 1898.=M anuel Polo y 
P érez .~E i actuario , Celestino A guilar. J —4510

LA UNIÓN

D. Francisco Sánchez-Olmo, Juez de instrucción  de este 
partido.

los de igual clase y v m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 
la  G uardia civil y  demás agentes de policía judicial d é la  
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
Infrascrito  se instruyó causa crim inal de oficio por el delito 
de juegos prohibidos contra Ju an  G utiérrez Villegas, hijo  de 
J#sé y de María, na tu ra l de Dalias, vecino de La Unión, de 
cuaren ta y un  años, casado, minero; Francisco Romero Fer
nández, h ijo  de José y de Dolores, de veintitrés años de edad, 
n a tu ra l de Dalias,, vecino de La Unión, soltero, jornalero; 
Eduardo Gómez Gutiérrez, hijo de Gabriel y de M aría, de 
veintiocho años, soltero, minero, na tu ra l de Dalias y  vecino 
de La Unión; Francisco López Fernández, hijo de Salvador y 
Rosa, de veintisiete años, casado, m inero, na tu ra l de Dalias, 
y vecino de La Unión; Antonio López García, hijo de Juan  y 
de Ana María, de cuarenta y dos años, casado, jornalero, n£- 
iu ral de Huércal Oyera, y vecino de La Unión; José Saura 
Navarro, hijo de Francisco y de Rosa, de tre in ta  y un  años, 
casado? jornalero, natu ra l de Alumbres, y vecino de La

. Unión; Francisco Sánchez Pedreño, hijo de Francisco y de
5 Luisa-, de cincuenta anos, casado, minero, n a tu ra l de Fuente- 
I álamo, y vecino de La Unión; Antonio Albacete Campoy,
I hijo de Esteban y Dolores, de veintiocho anos, viudo, mine- 
! rn, natu ra l de Alumbres, vecino ds La Unión; Ju an  Palazon 
I Sáez hijo de Ju an  y de Concepción, de trein ta  y nueve anos, 
j soltero, jornalero, natu ra l de Puerto Lum breras, y vecino de 
< La Unión, y José Marqués García, hijo de Ramón y de Isa

bel, de veinte años, soltero, jornalero, natu ra l de Algezares, 
y vecino de La Unión, en la que, y en v irtud  de carta  orden 
de L> Superioridad, he acordado expedir la presente requisi- 
toria, por la que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D- G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades 
y agentes se proceda á la busca y captura de los referidos 
sujetos, poniéndolos en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de la Audiencia provincial de Murcia, 
en las cárceles de esta capital.

Y para que se personen en el mismo á la celebración del 
juicio oral en dicha causa, se Jes concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en los Boleti
nes oficiales de Murcia y Almería y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; aP9r“ 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 15 de Julio de 18Q8.=Francisco Sán
chez Olm o.™ Por su mandado, Adolfo Fuentes.

J —4580

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerzas de 
la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado y por actuación del 
infrascrito se siguió causa por el delito de homicidio^ frusta- 
do contra Juan  Martínez Paredes, de tre in ta  y un años, hijo 
de Juan  y de Cipriana, casado, natu ra l de Campo Nubla, y 
vecino del A lgar, y de oficio empleado, y cuyo actual para- 

I dero se ignora, y en v irtud  de carta  orden de la Audiencia 
provincial de Murcia he acordado expedir la presente requi 
sitoria, por la que en nombre de S M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G ), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de dicho Tribunal en las cárceles de esta ca
pital. ,

Y para que se persone en el mismo á la celebración del 
juicio oral en dicha causa, se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 16 de Julio de 1898.=Francisco S án
chez 01m o.=Por su mandado, Adolfo Fuentes. J—4561

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de este 
partido.

A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerzas de 
la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la 
Nación, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
infrascrito, se instruye causa crim inal de oficio por el delito 
de hurto  contra otros y Ju an  Pérez, alias Pelao, vecino de 
esta ciudad, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, en cuyo sum ario he acordado expedir la presente 
requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del rererido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles de esta 
capital.

Y para que se persone en el mismo á prestar declaración 
inquisitiva en dicha causa se le concede el térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en La Unión á 18 de Julio  de 1898.—Francisco Sán
chez Olmo.—Por su mandado, Adolfo Fuertes. J —4562

MADRID—CENTRO

D. Juan  Francisco Ruiz y Andrés, Juez de prim era in s
tancia y de instrucción del distrito- del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José López Villa- 
verde, na tu ra l de San Cosme de Barreiros (Lugo), hijo de 
Francisco y de Rosa, de veintitrés años, soltero, panadero, 
cuyo domicilio y paradero actual se ignora, para que en el 
térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de hacerle saber 
cierta resolución dictada en sum ario que se instruye contra 
el mismo por ocupación de una llave y otros hechos; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y ordeno á los agentes de la policía^ judicial procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas senas personales se ig 
noran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

M ad rid  12 de Julio de 1898.—Ju an  Francisco R u iz .= E l 
Escribano, José M. Toscá. J —4511

MADRID—CONGRESO

D. Jo sé  A guilera Meléndez, Juez de prim era instancia  y 
de instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á A ntonio Tejón Me- 
gido, de tre in ta  y cinco años de edad, casado, que fué depen
diente de D. Ricardo de la Cámara, y vivía en la calle de San 
Juan, núm . 55, segundo derecha, para que en el térm ino de 
diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisi
to ria  se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en m i 
sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de notificarle el auto dictado 

I en causa que contra el mismo se instruye sobre estafa; aper
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le p a ra 
rá  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, rubio, con toda la barba, y  viste decentem en
te, y en ej caso de ser habido lo pongan a m i disposición en 
e*te Juzgado.

k Madrid 14 de Julio  de 1898.=José A guilera M elendez.= 
’ E l Escribano,Licenciado Manuel Reyes. J —4535

D. José A guilera Meléndez, Juez de prh  Aia y
de instrucción del distrito  del Congreso Pe

Por la presente cito, llamo y em pla/o Pérez
Acero, para que eu el térm ino de diez - ,e el
siguiente al en que esta requisitoria se ir? Fta.
d e  M a d r i d , comparezca en m i sala audien. >1ia.
ció de ios Juzgados, calle del General Casi? Dj^to
de responde*-á los cargos que le resultan u * urto
de un portamonedas con 50 céntimos; ape> ,  ̂ no
verificarlo será declarado rebelde y le p >i q0 á
que hubiere lu g a r .

Al mismo tiempo ruego y encargo á t> '-ida-
des, y ordeno á los agentes de la policía ju ' n á
la busca del expresado sujeto, cuyas senas para
dero se ignoran, y en el caso de ser habido , {l y m£
disposición en este Juzgado.

Madrid 15 de Julio de 1898.= José A gir 'ez.=s
El Escribano, Rafael Valdivieso. ^>12

MADRID—HOSPITAL

D. Vicente Rodríguez Valdés, Juez de in 4  dis
trito  del Hospital de esta Corte.

Por la presente, y en v irtud  de proveí ic a este
día por dicho Sr. Juez en el sum ario que , n le-

i siones contra otro y Casto Mohino Fern ím . voeino
de esta Corte, hijo de Casto y de Ju liana , o vein
tiú n  años, jornalero, que habitaba en la cu ’ m, nú
mero 15, segundo, y cuyo actual paradero - ' < -e cita,
llam a y emplaza á dicho sujeto para que  ̂ no d®
diez días, contados desde el en que tenga 1< < rción
de esta requisitoria en los periódicos oficia f nfe en
la prisión celular ó en la sala audiencia < oeñor
Juez, sita en la p lanta principal del edificic a  dos»
calle del General Castaños, con el fin de ' > ! ne los
cargos que le resultan  por v irtud  de dicha r > > *ihido
que de no hacerlo será declarado rebelde . per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la le e

Al mismo tiempo ruego y encargo á t  vuto-
ridades procedan á la busca, captura y t pri
sión celular en clase de preso comunicado ) * de
este Juzgado del referido Casto Mohino F • cual
es de esta tu ra  be. ja, pelo negro, ojos azuh deña?
color del rostro bueno, y viste decentemente

Dada en Madrid á 16 de Julio  de 189b Rodrí
guez Valdés. =E1 Escribano, Mariano Gilí v *

■’ B

MADRID— PALACIO

D. Francisco de Aldecoa y Jim énez, Jim'- sV" >' -e ins
trucción del distrito  de Palacio de esta oapfis-.

Por la presente se cita y llama á Angí- , \ . j ,  .' anco, 
na tu ra l y vecino de esta Corte, hijo de L U r y ' /> o, oda, de
tre in ta  y ocho años, soltero, solador, dom ¡ A1 -no o calle 
de la Argaiizuela, núm . 4, tercero, ignoran , r - ( < dero
actual, para que dentro del térm ino de (Peí' * ' s rezca
ante este Juzgado á responder de los cargos qm, u ■ tillan 
en la causa que contra el mismo se instruye y ; o esta
fa, pendiente hoy ante la audiencia de este di ’ A  ̂ o aper
cibimiento que de no verificarlo le parar 1 . - ;. o que
haya lugar y será declarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, t ■ t c como
m ilitares, procedan á la captura del re fe ra  * r.,o io, de
jándolo á mi disposición en la  cárcel correspo u» r b

Dada en Madrid á 12 de Julio  de 1898, - ? . c ?o de Al
decoa. =E1 Escribano, por m i cam pañero ( ; Fnr que
González Bedmar. j  4536

D. Francisco Aldecoa y Jiménez, Juez 5 ime
ra  instancia é instrucción del distrito  A 4  • . , esta
Corte.

Por la presente se cita y llam a á D. Fou <* r ,cués 
del Río, de veintinueve años de edad, n a fr  ' .  n del 
Prado, soltero, Abogado, que tuvo su donn ' • . f i e  de
la Ballesta, 18, principal, y hoy se ignora ' ' parade
ro, para que dentro del térm ino de diez oí < 5 * a ' > ante 
este Juzgado, á responder de los cargos q* Y o- 1  ! < n en el 
sum ario que se instruye por uso público in b h U '  unifor
me con insignias que no le corresponden; apt que de
no verificarlo le parará el perjuicio que hay • r  ̂ r t rá de
clarado rebelde.

Y se encarga á todas las Autoridades, así eU d io  mi
litares, procedan á la busca y presentación del fe 4*. pro
cesado.

Dada eii Madrid á 13 de Ju lio  de 1898 = F ran ^ i » *. i Al
decoa.=E1 Escribano, por mi compañero G utiér Earique 
González Bedmar. - 4537

| Por la  presente se cita y llam a á José Ruiz Astorga, que 
ha  usado tam bién los nombres de Enrique Crespo y Francis
co Martínez Pérez, hijo de Manuel y de María, natu ra l de 

¡ A rchidona, provincia de M álaga, de tre in ta  y un anos de 
edad, soltero, empleado, con domicilio en i a calle de Rodas, 
núm ero 7, y cuyo paradero se ignora, siendo sus se ñ a s  per
sonales: es ta tu ra  m ás bien gruesa, pelo, cejas y ojos negros, 
barba negra y afeitada, sin cicatriz visible, para que dentro 
del térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ó en 
la cárcel correspondiente á responder de los cargos que le re
su ltan  en sum ario que se instruye por robo y uso de nombre 
supuesto.

Y se encarga á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares, procedan á la cap tura del expresado procesado, po
niéndolo á m i disposición. „

Dada en Madrid á 16 de Ju lio  de 1898.=Francisco Rodrí
guez. =E1 Escribano, por m í compañero Gutiérrez? Enrique 
González Bedmar. J —1538 «

MADRID—UNIVERSIDAD .

En v irtud  de providencia d ictada por el Juzgado de pri
m era instancia del distrito  de la Universidad de esta Corte en 
autos sobre renuncia de la herencia de D. B uenaventura Ver- 
gara y M artín, que falleció en esta Corté el día 24 de Febrero 
del año actual, h a  acordado llam ar por-el presente .edicto a 
los que se crean con derecho á la herencia, á fin de que com
parezcan dentro del térm ino de tre in ta  días con ios docu- 

! mentos que acrediten su personalidad; advirtiendo á t aq®feC'
: to que han  renunciado la  herencia su esposa,, Doña Este tona 
[ U trilla  Fulcioni, sus hijos D. Mauricio y D. José Vegara Utri- 
; lia  y sus sobrinos D. Miguel y Doña Ju an a  Díaz Vergara y 
; Doña M auricia V ergara Aspiroz.
I Dada en Madrid á 13 de Ju lio  de 1898.--V.0 B —-Ei Ju 
; de prim era instancia, Ponce de L eón .=E I E s e U w ’A ucen- 

ciado Vicente Moreno. . y —r
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M ÁLAG A-M ERCED

D. Francisco G allego y Blanco, Juez de instrucción  de distrito üe la Merced de esta ciudad.
Por v irtud  de!, presente edicto requisitoria se cita, llam a  y emplaza al procesado Antonio Albanés Jurado, natural y 

vecino de Ecua.moearra, viudo, de cuarenta años, jornalero, 
siendo simjseñas personales: estatura regular, color moreno, pelo castaño, nariz corta, barda poblada, usa bigote, tiene com o seña particular un lunar verrugoso próxim o al ojo iz- i ^uierdo y otros dos de la m ism a clase debajo del derecho, habiendo habitado en la calle de Santa Rosa de esta ciudad, 
para que dentro del térm ino de veinte días, á contar desde la  publicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel pública de esta ciudad; con apercibim iento de -que si no lo verifica será  deeiar-do rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiem po se interesa de todas las Autoridades de la  N ación, así c iv iles  como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y  captura del referido procesado Antonio Albanés y Jurado, y  habido que sea lo 
pondr n en la cárcel pública ¿e esta ciudad, á disposición de <eSte Juzgado.

Dado en Málaga á 18 de Julio de 1898.= Francisco G alleg o  y Blanco —Licenciado A ntonio G il. J-^4563
MANRESA

D. Segundo Fernández A rguelles, Juez de primera in stan cia  de la ciudad de Manresa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en el expediente de 

declaración de ausencia de Antonio Llobet obra el sigu iente  «A uto .—Manresa 24 de Mayo de 1897:
Resultando que Antonio Llobet Puig, de edad entonces de veinticinco anos, vecino de Rellinás é hijo de Jaime y Rosa, 

contraje m atrim onio en 15 de Agosto de Í865 con Teresa Vila P uig, vecina <ie Manresa:
Resultando que la Teresa Y ila Puig, en escrito de 1.° de los corrientes, so lic itó  autorización p'>ra otorgar ciertos con

tratos, alegando que su referido marido se había ausentado  del dom icilio conyugal en dirección á Ultram ar, sin  que jam án se haya, tenido noticia alguna de su paradero:
Resultando que adm itida la inform ación, tres testigos  

contestes y  fidedignos afirmaron la certeza de dicha ausencia  desde el año 1872:
Resultando que oído el F iscal, propone se acceda á la a lu dida declaración:
Consideran lo que, conforme á lo dispuesto en los artículos 184 y siguientes del Código civ il, procede declarar la au

sencia del que, como Llobet, se halla ausente en ignorado  paradero desde hace más de veinticinco años:
V istes los citados preceptos y  de conformidad con el d ictam en fiscal, se declara la ausencia del expresado Antonio  

Llobet Puig, vecino que fué de esta ciudad, sin  que surta  aquélla los efectos inherentes á tal declaración determ inados 
en los artículos 187 y  188 del referido Código civ il hasta que 
transcurran los seis m eses siguientes á la publicación de este auto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial ele la provincia de Barcelona, y para lo cual se expidan oportunas com unicaciones y edictos

A sí lo acordó y firma S. S .= D o y  fe.—Segundo F. A rguelles. = A n te  m í, José Vidal, Escribano.»
Y para que surta sus efectos, se expide el presente edicto  en Manresa á 14 de Julio de 1898.—Segundo F. A rguelles. =  

Por mandado de S. S., José Vidal. 296—P
MORÓN

D. Enrique Gómez de la Tía, Juez de instrucción del partido judici; 1 de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla

se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y dem ás agentes de policía judicia l de la Nación, que en este Juzgado y actuac ón de D. Alejandro Ootta Barea se instruye  sum ario por el delito de hurto de caballería, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación  
d é la  caballería que luego se expresará, poniéndola en su  
caso, con sus tenedores, si no acreditan su adquisición leg í
tim a ó son personas de reconocida responsabilidad y arrai
go, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

Dada en Morón á 16 de Julio de 1898. =  Enrique Gómez de la  T ía.—De orden de S. S., Alejandro Cotta.
Señas de la caballería.

Una m uía burrena, m ediana, castaña, de cuatro años, con lunares blancos en el lom o, sin  hierro. J —4539
MURCIA—CATEDRAL

✓ ^ P ^ u is  López Bo, Juez de instrucción  del d istrito de la  Catedral de esta capital.
P a séa te  requisitoria se cita, llam a y emplaza á M anuel Martínez Macías, alias el Aragonés, natural de Lugo, vecino de Cartagena, hijo de Manuel y de Victoria, soltero, panadero, de diez y  ocho años de edad, para que den ro del 

term ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en este periódico oficial, comparezca ante este Juzgado  
a prestar declaración indagatoria en el sum ario que se le s igue sobre hurto.

A l propio tiem po ruego á todas las Autoridades, así c iv iles como m ilitares é individuos de la policía judicial procedan a la busca, captura y  conducción á estas cárceles, á m i disposición, del referido.procesado.
Dada en Murcia á 18 de Julio de 1898 ,= L u is López Bo =  El actuario, Abelardo Velasco. J —4540 *

D. Luis López Bo, Juez de instrucción  del d istrito de la Uatedrai de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cita, llam a y  em plaza á Mi

g u e l Moret Puerto, alias Fatigas, natural de Orihnela sin  
oficio ni dom icilio conocido, de diez y  seis años de edad, para •que dentro del térm ino de diez días, contados desde la publi
ca ción  del presente en el Boletín oficial de esta provincia y de 
Ailieante y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dicho Juzgado, .sito en el Plano de San Francisco, á prestar declaración  omdagatoria en el sum ario que contra el m ism o y  otro se s i
gu e per el delito de hurto de una gallina; apercibiéndole que de no  verificarlo le parará el perfuicio que haya lugar.

A la vez se ruega á todas las A utoridades é in d iv id u os de la policía ju d ic ia l procedan á la  busca y  captura del referido 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de esta capital, á disposición de este Juzgado.

. Murcia 18 de Julio de 189o López B j ...... fcl ,mina-rio, Enrique Ram os. J —454Í

MURCIA—SAN JUAN
# IX Santos Ladrón de Guevara y Mateos, Juez m unicipal é interino de instrucción del distrito de San Juan de esta mudad.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Juan Hernández Noguera, hijo de Juan y Antonia, de cuarenta y un años, 
casado, bracero, natural y vecino de Murcia, con residencia en el Palmar, para que térm ino de diez días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de que se le haga una. notificación en cam a que se le s i 
gu e sobre hurto; apercibido de que si no compareceserá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

. Propio tiem po ruego á to i »s las Autoridades de la N ación, así civiles como m ilitares é individuos de policía judicial, que procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del Juan Hernández Noguera.
Dada en Murcia á 16 de Julio de 1898.— Santos Ladrón de G u evara .=E 1 Escribano, Fulgencio M urcia. J —4542

OLIVENZA
D. F élix  Carrasco y López, Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al procesado José Vázquez Bustam nnte, natural del Montijo, casado, de veintinueve años, jornalero, y residente que fué en esta ciudad, cuyas senas al final se expresarán, para que 

dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la in serción de la presente en el Roletín oficiad de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de este partido por haberse decretado su prisión provisional; bajo aperci
bim iento de que si no compareciere será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares, procedan á la busca y captura de dicho procesado y su rem isión á expresada cárcel, 
con las seguridades convenientes, caso de ser habido; pues así lo tengo acordado en el sum ario que en su contra se sigue por hurto.

 ̂ Dada en Olivenza á 12 de Julio de 1898.—F élix Carrasco y López.— De su orden, Domingo Parra.
Señas del procesado.

Estatura regular, pelo y ojos castaños, nariz y  boca regulares. J—4515

B. F élix  Carrasco y López, Juez de instrucción de esta  ciudad y  su partido.
Por el presente hago saber que el día 22 de Mayo del año 

últim o próxim o pasado desaparecieron dos caballerías m ula
res de la dehesa de Valuengo, térm ino de V illanueva del Fresno, y de la propiedad de Manuel Bocanegra López, de cuyos 
sem ovientes ha aparecido uno, y  el otro, á pesar del tiem po transcurrido, se ignora su actual paradero.

Por tanto, encargo á todos los individuos de la policía  judicial y Guardia civ il procedan á su busca y  detención de 
la persona en cuyo poder se encuentre si no justifica su leg ítim a adquisición

 ̂ Dado en Olivenza á 16 de Julio de 1898.—Félix Carrasco y  López. = D e  su orden, Pedro Sánchez Casas.
Señas de la caballería.

Una m uía negra, burrera, m enos de la m arca, cerrada, 
con lunares en los costillares, las orejas derechas, y chata

J—4543
ORENSE

D. Rafael del Riego y  Macías, Juez de primera instancia  é instrucción del partido de Orense.
Hago público que en este Tribunal se sigue expodiente sobre pago de costas im puestas al Juez que fué del suprim ido Juzgado de Hacienda de esta provincia, D. M iguel Muñoz 

Elena, por consecuencia de la causa que se instruyó contra 
D. José Tejelo Veredero, sobre robo de cigarros y caudales á la Hacienda. El expresado Sr. Juez, ya fallecido, era n atu ral de Hervás, provincia de Cáceres, y  consta haber dejado 
por hijos, y  por tanto herederos, á D. Liborio. que m urió en 
Tarancón; D Ulpiano, que falleció en Béjar; D. Dalmiro, 
D. Rufino, DoñaBernarda, casada con el Duque de Patiño, y 
Dona Rosa Muñoz, de todos los cuales se ignora el paradero, 
lo m ism o que de los descendientes, si los hubo, de los Don Liborio y D. Ulpiano Muñoz.

En su virtud, á propuesta del Abogado del Rstado, se acordó publicar edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Cáceres, llam ando  á los herederos de dicho D Mig’uel Muñoz Elena, ó cualqu ie
ra de ellos, á fin de que dentro de treinta días comparezcan  en este Juzgado ó den al m ism o noticia de su paradero, con  
objeto de practicar el requerimiento prevenido en el referido pago de costas.

En cum plim iento de lo cual, se expide el presente edicto  
al objeto de que queda hecho m érito y  bajo las prevenciones de la ley.

Dado en Orense á 13 de Julio de 1898.= R afael del R iego. De orden de S. S ., Ricardo Gamir. J  44.91

PLASENCIA
D. Eugenio Estévez B astillo , Juez de instrucción  de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llam a y  emplaza á Eugenio Felipe 

Sánchez, vecino de V aldeobispo/y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que comparezca ante este Juzgado para recibirle declaración indagatoria y  á la vez ingrese en la cárcel 
de este partido en prisión provisional; pues así lo he acordado por auto de esta fecha en el sum ario que contra el m ism o  
m e encuentro idstruyendo por hurto de siete cerdos de la  
propiedad de José Bueno Conejero; previniéndole que si no com parece dentro del térm ino de diez días, á contar desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín  oficial de laprov ncia de Cáceres, será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civ iles como m ilitares y  agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y rem isión á este Juzgado 
del repetido procesado Eugenio Felipe Sánchez, á los fines que anteriorm ente se indican.

Dado eo. P laseneia á 20 de Julio de 189 8 .= E u gen io  Esté- vez B u stillo — El Escribano, P. H ., Vicente Gómez.
J—4564

QUIROGA
!m 8r. Juez de instrucción  de este partido D. Julián  Huer

ta Pobes, en el expediente de ejecución de sentencia de la

causa contra D. A ntonio López García, de Paderne de Cau- rel, por lesiones á Severiano Mauriz, residente en Seoane, del mismo Caurel, acordó citar por cédula á dichos sujetos para que se pres-nten en este Juzgado, el Severiano Manriz para recoger el testim onio de los bienes que le fueron, adjudicados en pego de la indem nización en dicha causa, y  el López Gar
cía para extinguir tres días de prisión subsidiaria en la cárcel de este partido.

Y para que sean citados en forma dichos sujetos, pongo 
la presente cédula en Quiroga á 16 de Julio  de 1898.=José  Palomo. J—4565

SABADELL
D. José María de la Torre y Orvia, Juez de instrucción  de la ciudad de Sabadell y su partido.
Per la presente requisitoria se cita, llam a y  em plaza á 

D. Everardo Jiménez Gavarre, hijo de Felipe y de A m alia, natural de Illora, partido judicial de Loja, provincia de Grana
da, de cuarenta anos de edad, casado con Dolores M ontegui, 
Abogado, director que fué del periódico local Lo, Situación, 
^ o actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado  para notificarle una resolución del Tribunal superior, turnada en el sum ario que ne le instruye por el delito de injurias 
graves; apercibido que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares, y demás dependientes de polic ía  judicial, procedan á la busca y captura del referido Eve
rardo Jim énez Gavarre, y caso de ser habido conducirlo á las cárceles de este partido á mi disposición.

Dada en Sabadell á 14 de Julio de 1898.=José María de la  Iorre .= José Ruiz, Escribano. j  4492

D. José María de la Torre y Orvín, Juez de instrucción de la ciudad de Sabadell y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al 

procesado Pe 1ro Borrat, conocido por Félix  Borrat, de veintitrés anos de edad, tejedor, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo natural de Joaquín Borrat y  Ana Boloha, que fué desti
nado al regim iento Infantería de Asia, en el cupo de 1897, zona de Mataró, y  que consum ó la falta grave de primera de
serción en 15 de Junio de 1898, por Jo que fué baja en el Cuerpo, para que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca ante este Juzgado en m éritos de la causa crim inal que contra el m ism o y otros se sigu ió  por el delito de 
hurtos; bajo apercibim iento de que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiem po se encarga á todas las Autoridades civ iles y m ilitares y demás dependientes de la policía judicia l procedan á la busca y captura de dicho Pedro Borrat, y caso 
de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas,X d isposición de este Juzgado, en m éritos de la citada c»usa

Dada en Sabadell á 19 de Julio de 1898.= José María de la  lo r re— José R. Tortajada, Escribano. J —4566
SAN LORENZO DEL ESCORIAL

ci*i.P,P rÁsan 0̂ Losada Galbán, Juez de instrucción del Real Sitio de San Lorenzo del Escorial y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Isidro Herranz, vecino de La Paradilla, anejo de Santa María de la 

Alam eda, cuyas demás circunstancias personales y actual 
paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G ,c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado de instrucción para responder de los cargos que se le hacen en causa que contra el m ism o instruyo por hurto.

Al propio tiem po ruego y  encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, y ordeno á los agentes de la  policía judicia l, procedan á la busca y captura del expresado sujeto Isidro Herránz, y caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición en este Juzgado, á no prestar en el acto fianza personal de ^.000 pesetas, con las seguridades convenientes.

Dada en el Real Sitio  de San Lorenzo del Escorial á 2(1 de 
Julio de 1898.=rCrisanto P osada.=E 1 Escribano, Gonzalo Mo~ 
reno- J—4568

SANLÚCAR LA MAYOR
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción  de esta ciu dad y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y  cita á los autores del hurto de una cadena que se hallaba colocada en el paso 

á n ivel del kilóm etro 28 de la línea férrea de Sevilla á Huel- 
va, cuyo hecho tuvo lugar la noche del 19 de Junio pasado, 
para que en el térm ino de veinte días, sigu ientes al de su in serción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en este Juzgado,

A sim ism o ruego y  encargo á todas las Autoridades y  agentes de policía procedan á la busca de dicha cadena, que es de alambre, su dim ensión de cuatro metros y  medio, form ando eslabones de un centím etro de grueso, y habida, la  rem itan  á este Juzgado con las personas en cuyo poder se 
encuentre si no acreditasen su legítim a adquisición, p racticando tam bién diligencias pura averiguar quiénes fueran el autor ó autores de dicho hurto.

 ̂ Sanlúcar la Mayor 12 de Julio de 1 89 8 .= Jo sé  Martín B arrios.—Por su mandado, Mariano Rodríguez y Rioja.
J—4516

SAN SEBASTIÁN
D. Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción  de esta c iu dad y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á 

José Manuel Alberdi y Arrieta, de cincuenta y  tres años de edad, de estado casado, dependiente de com ercio, natural de 
A zpeitia y vecino que ha sido de esta ciudad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de la presente en la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado al objeto de que satisfaga, la m ulta de 250 pesetas y  
costas, im puestas en causa que se le ha seguido en este Juzgado sobre defraudación á la H acienda.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las A utorida
des y  agentes de policía judicia l, procedan á la busca y cap
tura del citado Alberdi, y conseguida que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en San Sebastián á 6 de Julio de 189 8 .= L u is Rodríguez M artí.= P or su m andado, Manuel Arizm endi.
J—4517

SANTANDER
El Sr. Juez de instrucción  y su  partido, en providencia de 

esta fecha dictada en el sum ario núm . 13?, sobre delitos electorales del 27 de Marzo último, tiene acordado, y por la pre-
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sente cédula mandado, que se cite á los sujetos que se dirá 
para que comparezcan ante el Juzgndo, dentro del término d( 
diez días, desde la inserción de ésta en el Boletín oficial de k 
provincia y  G a c e t a  de  M a d r id ; bajo apercibimiento de pa
rarles el por juicio á que haya lugar.

Testigos.

Vicente Torregrosa.
Manuel Velarde.
José Llato.
Manuel López.
Juan Ferrán Pérez.
Mauricio Esteban Muñoz.
Ramón López Bustamante.
Rogv.lio González.
Eugenio Alonso.
Donato González.
M ar ano M-’drazo.
In i alee i o Hoyuela.
Pedro Fernández.
Gregorio Hevia.
Poli carpo Fernández.
Juan Noruega.
José Vicente Rasilla.
Ramón Canales.
Antonio López.
Fus- bio Santa María.
Félix C stillo.
Domingo Manzanedo.
Manuel Miranda.
José Pérez.
Rufí no Escudcro.
R:¡ y mu lo Camus.
Félix Diez.
Bonifacio Calo.
Aniceto García,
Manuel Sierra.
Es leba n Ferná a dez.
Nicolás González.
Vicente Fernández.
Joaquín Ruiz.
Manuel M¡er.
Jerónimo Madrazo.
Melitón García.
Pablo Agüera.
Eloy Martínez.
Prudencio Gutiérrez.
Agustín A ?orón.
Antonio Sala zar.
Luciano Peña.
Federico Marañón.
Nicolás Frande.
Víctor Macho.
Bonifacio Martínez,
Gervasio Alv >rez.
José María López.
Diego Torán.
Eustaquio Carrera.
Baltasar García.
Lucas Santa María.

K Aurelio Belmonte.
Pedro Demio.
Maximino Echevarría.
Rosendo Graiño.
Francisco Mayo Ramiro.
Lorenzo Maza.
Esteban Lesterría.
Antonio Díaz Soto.
Eleuterio Manrique.
Pedro López Martino.
Juan Revilla.
Tornas Valsadua.
Domingo Aldegunde.
Francisco García del Val.
Antonio Cuerno.
José Snravia.
Lorenzo Fernández. 4
Miguel Palazuelos.
Marcelino San Emeterio.
Tomás Barreda y Frada.
José Lolor.
Miguel Larvol.
Manuel Díaz.
Eusebio Pineda.
Manuel Caviedes.
Agustín Iglesias.
Miguel Toca Torre.
Andrés Canales Arroyo.
Arsenio Cruz Setién.
Gregorio Laguillo.
Isidoro Helguera.
Atilano Villegas.
Antonio Lanza.
Víctor Huerta.
Manuel García Mínguez.
José Puente. i
Vigente Moche. \
Manuel Calderón. j
Pedro Hermosilla. \
Luciano Eguilior. ¡
Arturo Bezanilla. ¡
Felipe Maza.
Joaquín Sánchez, *' i
Luciano Peña.
Tomás Hoyo.
Francisco Vierna. .

, Domingo Calderón.
. Bernardo Revuelta. \
•Elias Emeterio. . . . - j
Santander Í5 de Julio de 1898. =  El Secretario, Jesús *

Escobio. ' J—4476 !

SANTO DOMINGO DE LA CALZADA ¿ ,

D. José Sánchez del Río y Pajares, Juez de primera ins- 1 
tancia de este partido.

Por el presente hago saber que el 22 de Mayo último falle
ció en esta ciudad D. Angel Arroyo Rernal, de sesenta y cua
tro años, viudo de Doña María Pérez Ávila, natural de Olme
do de Camanes, en la provincia de Salamanca, hijo de José y 
Lorenza, sin que se tenga noticia de que otorgase disposición * 
alguna testamentaria; y en el juicio de abintestato prevenido j 
se ha acordado se cite á los que se crean con derecho á los I 
bienes dv jados por dicho D. Angel, para que en término de 
terinta días, contados desde la inserción de este edicto en la j 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en dichos autos á hacer uso 1

de su derecho; pues de no verificarlo les parará el perjuici- 
cio que hoya lugar.

Santo Domingo de la Calzada 14 de Julio de 1898.—José 
Sánchez del R ío .= IJor su mandado, Juan Antonio de Lama.

297—P
SARRIA

D Manuel Saco Pradeda, Juez instructor accidental del 
partido de Sarria.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Arias Rodrí
guez, alias Río, de veintiséis años de edad, sollero, hijo de 
José y Antonia, de oficio músico, natural y vecino de Bariz, 
parroquia de Castro de Rey, distrito de Paradela, en este par
tido, y ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de dh-z dias comparezca en la sala de audiencia de 
este Juxpado con objeto de ser reducido á prisión por conse
cuencia de causa que en este Juzgado se instruyó sobre le
siones menos graves á Domingo López Salgado; bajo aperci
bimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rarán los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, 
poniéndolo á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas cas?} de ser habido.

Sarria 11 de Julio de 1898.=Manuel Saco.—Hilario Val- 
cárcel. J—4452

TORTOSA
D. José Ricardo Romero, Juez de instrucción de Tortosa 

y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan 

Monyó y Sorlí, de setenta años de edad, hijo de Pío y Rosa, 
i viudo, natural y vecino de la villa de Cervera, provincia de 
: Castellón de la Plana, y en la actualidad de, ignorado para

dero, para que dentro del término de cinco días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

: comparezca en la Secretaría de la Sección primera de la Au- 
■ diencia provincial de Tarragona, para la práctica de cierta 

diligencia en la causa criminal que se le sigue sobre hurto 
de guisantes; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo exhorto y requiero en nombre de S. M. 
la Reina Regente del Reino (Q. D. G.), y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca y  presen
tación de dicho procesado Juan Monyó y Sorlí.

Dado en Tortosa á 14 de Julio de 1898.—José Ricardo Ro
mero.—Por mandado de S. S., Isidoro Sabater. J—4519

VALORIA LA BUENA
D. Luis Hebrero Martín, Juez de instrucción de esta villa 

de Valoria la Buena y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Se

bastián Manzanares Díaz, de treinta y dos años de edad, hijo 
de Juan y Juana, natural de Gozraar, provincia de Soria, y 
partido del Burgo de O ma, vecino de Valladolid, de oficio 
lencero ambulante, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
negro, ojos garzos, nariz gruesa, boca pequeña, barba y b i
gote poblados y afeitados, y viste traje de pana color gris con 
pintas negras, y boina azul, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
practicar una diligencia acordada en causa que se le sigue 
con otros por expendíción de billetes falsos del Banco de Es
paña; apercibiéndole que de no verificar la comparecencia 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y  policía judicial, procedan á 
la busca y captura del referido procesado Sebastián Manza
nares Díaz, y en el caso de ser habido ordenar su conducción 
á la cárcel de este partido y  á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades debidas, por estar decretada su prisión . 
provisional.

Dada en Valoria la Buena á 19 de Julio de 1898.— Luis 
Hebrero Martín.=Por su mandado, Isidoro Meriel. ¡

J—4547 |

NOTICIAS OFICIALES

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 7 de Agosto de 1898.

. TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire,

dQl JL_.-----------------------
b&rdmetr®  ----- “ 7“ —  DIBKCCIOK SITADO

HQ&A& reducidaé G* y en ^  y glñgQ ̂  del e i s 1«.
_« a f u t r e  8W». £-aef| 0dy ___________________■______________

6 mañan& .A  7ó5 65 20‘9 ' 15*0 . H E ...« B a fte.. Despejada
70577 29‘6 18’4 S B risa.. Nuboso.

13 día.o. so 105*25 8344 IB'O S O .. . .  Viento. Idem.
8 de la tarde. 704‘54 38*5 16v4 O S O .. Idem ... Ideas.
6 da la tarde. 101*18 ■ 32*0 14{8 O  Idem ... Casi desp.0
9 déla noche. 704*85; 26*4 18*6 O NO.. B.* fte.. Despejad®:

Temperatura máxima del aíre á in «om bra 38‘0 !. ;
Idem m ínim a.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------     19*8

Diferencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ................... 16 2 '
Temperatura máxima al So!, á dm  metros da la tierra .. P8 4
Idem id. dentro á© una esfera de cristal* ¿ .—  69 8

Diferencia   . . . . . . .  Sl‘4 ■
Temperatura aaáximaá sieso desea bíerto ju sto  á la tierra 

vegetal ó l a b o r a b l e . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . ,  45*1
Idem mínima, id   ........ .. 18 8

D iferen cia .... ........................................... ...............  26'8
"felaeidad del vieuto mi las úitim as • nMcu atr© horas

(kilómetros)- . . . . . . . . . . ...............................  . .........•........  551
Oscilación barométrica, Id .f m il joostros) . . . . . . . . . .......    . 3*8
Altura id. con respecte k la media anuM, k U « nuevo fe©» j

ras déla n o ch e . ......... . . . . . . . . .  r..  — 2*1 ‘
tduviw *>•<* tiltil* a* •wiutUra&Uo • . Inapr. i

UUgrMevs recibidos m €-1 Olmrmtorw 0$ Mafaii

i las de H mmam, y m FrmcF é íttíia. 4 lm neis 
aldia 7 de Agosto ele

Altera Tempe-
fearométrics ratera . ,fC Oo
tecyí- JSS2 m ml M tío i.. ¿.i*»*.«¿ai mai- 6ju centesi- twúiimstrm. müm. V16HÍ*- vient0-

‘BilU o.:.--- 780=8 §2*8 N O .... Brisa . Cubierto...
OTisdo,. - ies^8 2Q2  O . . . . ,  Calma. N uboso.....
Doixñls flh A

* - 76!‘9 16*7 E SE ., Brisa.-.. íd em ....... »
OLGASte—  §5*0 S O .... M m x... Id e m ....... h

-  -
Oporfco, .• • I83'8 SO,-.*. Calma « CVMerte,.,
U t & o ñ  (3 h 4 -  1 6 8 1  SO4! N. . . . .  B.“ fte.. Despejado.. Idem,
Badajos. ■

i.F ern .íü te  • 161*1 24*4 SSE. . id.líg.a Idem  PteáA
S e v i l l a . . . 160*8 82*0 S O .... Calma. Idem .......
Málaga.. « - , -
eranada-c.-  . 761*3 28*4 ES..... . Idem . . . . . . .

M i c a n t ® . - 160*9 §1*4 FE,».. Brisa.». Iiem ,. . , . .
M u r c i a . . , , . 7 6 : ¿ ‘9 29'4 ME,... GrItas, Id e su ...... i»
Valencia,.. 21*0 NN E.. ¡M m - F o c o  nub.°.
Palma. . . . . . .  27*6 O . . . . .  B.a Despejado.. Trsn«l«'
Barcelcna*,... 76J¿‘8 28*é O Cubiertos Idem,

Teruel..,*--o 781*1 sfj'O s , . . . .  Mcm... Poco »
Zaragosa*.» ., 789*6 30*8 8 . leen?... Despejado-.
¡Borla... c, a, , .  110*8 25*4 se  . . . .  íte. Cssi de^p.®. *
Burgos. ,,e.o '151-8 0 ¡»r>’0.. C<-V• '■ Poco aiib,ü.
León., o. , . » ,  o
Valladolid,.c 759‘4 27*0 OHO,. BJft©.- Idem...— ,» »
Sa l a ma n c a . 7 8 * ¿ * 5  S5rt0 Calma.. Casidcsp.®» &
gogoviace*.*.. 758*8 2358 s . . . . . .  B.* fte... Defgpejado.. »

M adrid .,.,^ , 759*0 29*6 s   Brisa... Nuboso... .  :■
Escorial»...o, 1o91 26*0 N E .... Id. fte.. Despejado-
Ciudad Seal.
A lbacete..... HG’3 28*1 s . . . . . .  B.* Hg.* Idem. . . . . .

P arlSc..,,- 1̂ 8*7 -18*1 SSE. ,  ídem... Poco nub»®. »
©ris-Nes,- -  - 758*0 18*4 BKE.. I demLl uvi os o . . .  Vf¡aa<3-'*
Bt. Katliieu. 754*8 lf/0 SO..... Nuboso.... Agitada.
M a d ' A i x , “60*1 iB'l O. . . . . .  Calms. ■ Casi dssp.%
B i a r r i t s , '760*0 21*4 o .E.s lífñ  Cubierto . .  ídem.
Olermont- 758*8 21*7 ONO..- Erl?* > • I-áem  »
ParpiMn .. 764*7 S3*l O. . . . ,  üalF-a. Poeo nub o.
S i e s o » , 766*7 26*0 . E   Idem... Brumoso...

761*8 24*8 v Idem... Despejad©.. MtM.

S a m a . 1 6 3 ;6 • 22!0 N . Brisa. . ídem ....
Liorna...*.., 762"8 a6;6 N Calma.. Idem..........

764*4 25*2 ldom... Id em ....... *
Sagliari., ■, ,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Ayer no hubo parte de lluvias.

Forma parte de este número de la Gaceta el plie
go 41 de las sentencias d© la Sala d© lo c iv i l  del Tribu
nal Supremo, correspondiente al tomo II.

A N U N C I O S

G uía oficial áe España para el afie
de 1898 . — Se halla de venta en el Al

macén de la Gaceta ce  Madrid, situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

yrassTA®

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem  ............   8
En rústica.  ..........   5

SANTOS DEL DIA

Santos Ciríaco, Largo y Smaragde, mártires.

Cuarenta horas en las parroquia de San Millán.

 ESPECTÁCULOS 

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—2.a serie. 
Moda.—Zanetio (estreno).

Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.
Entrada, una peseta.
TEATRO DE MARAVILLAS.—A las ocho y tres cuar

tos.—Bodas de oro.—La hija del baria .— Caramelo.—La chi* quita de Najera.
CIRCO DE PARISH.—A las nueve.-rCompañía interna

cional gimnástica, acrobática y ecuestre. — Debut de los 
Kiang-Hoe y de Mr. Jekkictee.—Estreno de la pantomima ti
tulada «Primero y segundo piso», terminando con el War- 
graph.


